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V istas las constancias que integran el exped iente ci tado al rubro, consistente en la verificación de una 
probable omisión a la obligación de not i ficar una concentración cuando legalmente debió hacerse; 
con fu ndamento en los artículos 28, párrafos primero, segundo, décimo cuarto, v igésimo. fracciones 
1 y V I. y v igésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos; 1, 2, 3. 4, 
1 O, 12, fracciones 1, X y XXX, 6 1, 86, 87 y 88 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

1 1, 2. 
118, 119 y 133, fracción 1 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica;2 1, 4, fracción 1, 5, fracciones 1, V I, XXVII y XXXIX, 6. 7 y 8 del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica; 12 81s de las Disposiciones Regulatorias sobre el 
uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica;3 el Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en sesión de ocho de junio de dos mil veint itrés. 
resuelve de acuerdo con los antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se 

expr~san. 

G LOSARIO 

Para facil itar la lectura de la presente resolución, se uti l izarán los sigu ientes términos: 

ACUERDO DE INICIO Acuerdo emitido por el ST el diez de marzo del dos mil ve intitrés en el 
EXPEDIENTE, por medio del cual, entre otras cuestiones, se señaló la 
existencia de elementos obj etivos que podrían implicar la existencia de una 
probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse; y se ordenó dar inic io al procedimiento a que se 
refiere el artículo 133, fracción l. de las DRLFCE. 

 

CFPC Código Federal de Proced imientos C iv iles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 12 1 de la LFCE. 

~~ - --------
COFECE o COMISIÓN Comisión Federal de Competencia Económica. -- . --

CPEUM 

DGAJ 

DGC 

DOF 

Consti tución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, según 

corresponda. 
- - ---

Dirección General de Concentraciones de la COFECE o su titular, según 

corresponda. 

Diario O ficial de la Federación. 

1 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. cuya última refonna aplicable es la publicada en el DOF el veinte de 
mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce. cuya última reforma aplicable es la publicada en el DOF el cuatro de 
marzo de dos mil veillle. 
3 Publicadas en el DOF el veinticinco de.: junio de dos mil veinte cuya última reforma apl icable es la publicada en el DOF el veintiuno 
de septiembre de dos mil veintiuno. 
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Disposiciones Regulatorias de la L FCE publicadas en el DOF el diez de 
noviembre de dos mil catorce, cuya última reforma aplicable fue publicada 
a través del mismo medio el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 
COFECE, publ icadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
cuya última reforma fue publicada a través del mismo medio el primero de 
octubre de dos mil veintiuno. 

Escrito con anexos presentado en la O FICIALÍA el veinticuatro de marzo de 
dos mil veintitrés, mediante el cual WINDMILL y VALGARDENA desahogaron 
la v ista ordenada en el ACUERDO DE INICIO. 

Escrito con anexos presentado mediante el SINEC el diecisiete de enero de 
dos mil veintitrés, dentro del EXPEDIENTE CNT, mediante el cua l las PARTES 
pretendieron notificar una concentración en términos del artículo 90 de la 
LFCE. 

Estatuto Orgánico de la COFECE. 

Los autos del expediente VCN-002-2023. 

Los autos del exped iente CNT-007-2023. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veint itrés 
de mayo de dos mil catorce, cuya última reforma aplicable es la publicada en 
DOF el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

Oficialía de partes de la COFECE. 

ROSSELL, WfNDMILL y VALGARDENA. 

Poder Judicial de la Federación. 

José María Rossel I Massachs. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sistema de Notificaciones Electrónicas de Concentraciones de la COFECE. 

Secretaría Técnica de la COFECE o su titular, según corresponda. - .. 
Adqu isición por parte de WINDMILL del  de las 
acciones emitidas y en circulación de . e indirectamente de 

 propiedad de ROSSELL y VALGARDENA, mediante el contrato de 
compraventa de acciones celebrado el  

, c~1yo cierre se realizó el . _ 

Unidad de Medida y Actual ización.4 

" D..: confonnidad con el ·· Decreto por el que s<! declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desindexaciún del salario mínimo". public,1do el veintisiete de enero de dos mil 
di<.:ciséis en d DOF. 
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uso 
YALÜARDENA 

WINDMILL 

Val Gardena lnvestments B.Y. 

Windmill CIHP lnvestments B.V. 

l. A NTECEDENT ES 

PRIMERO. El diecisiete de enero de dos mil veinti trés. a través del SINEC, las PARTES presentaron el 
ESCRITO CNT mediante el cual pretendieron not i ficar una concentración de conformidad con lo 
previsto en el artículo 90 de la LFCE.5 

SEGUNDO. El veint iséis de enero de dos mil veintitrés. el ST emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE 
CNT mediante el cual desechó por notoriamente improcedente la notificación de la concentración 
realizada por las PARTES.6 

TERCERO. El diez de marzo de dos mil veintit rés, el ST emit ió el ACUERDO DE IN1c 10 ,7 1nediante el 
cual, entre otras cuestiones: ( i) determinó la existencia de elementos objetivos que podrían implicar 
la probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debía hacerse; 
(ii) ordenó dar inicio al procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de las DRLFCE y 
dar v ista a las PARTES para que realizaran las maní festac iones que a su derecho conv iniera y ofrecieran 
los medios de prueba que estimaran convenientes;8 ( iii) ordenó dar v ista a la A utoridad Investigadora 
de la COFECE para los efectos lega les a que hubiera lugar ;9 y ( iv) turnó el asunto a la DGAJ para 
continuar con la tramitación del mismo. 

CUARTO. El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, el apoderado legal de W INDMII.L y 
YALGARDENA presentó el ESCRITO DE M ANIFESTACIONES, por medio del cual. entre otras cuestiones. 
rea lizó diversas mani festac iones respecto del A CUERDO DE INICIO y no ofreció pruebas.'º 

Q UINTO. El catorce de abril de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE.11 

mediante el cual, entre otras cuestiones. tuvo por presentado el ESCRITO DE M ANlfESTACIONES y por 

5 El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, en cumplimiento al articulo 41, primer párrafo, fracción 1, y 45 de las DRUMES: S. 
segundo y tercer pürrafo. así como 11 de los Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la 
COFECE. se presentó la documentación original con número de registro 168186. mediante escrito signado autógrafrunente por Amilcar 
Manuel Percdo Rivera. quien se ostentó como representante común de las PARTES, mediante el cual. acreditó su personalidad como 
apoderado legal de WtND~IILL y V ALGAROENA; asimismo. se presentó el original del ESCRITO CNT con la linna autógrafa de ROSSELL. 
Folios 001 a 020 del EXPEDIENTE CNT. 
r, Folios 1384 a 1395 del EXPEDI ENTE CNT. 
7 Folios 001 a O 14 del Ext·EDI ENTE. 
~ Notificado por instructivo a ROSSELL (folios 033 a 037 del EXPEDIENTE). WtND~11LL (folios 038 a 042 del EXPEDIENTE) y VAL 
G,,RDEN,\ (folios 043 a 047 del EXPEDIENTE) el quince de marzo de dos mil veint itrés. respectivamente. 
~ Mediante memorándum número DG/\J-2023-00078 el dieciséis de marzo del dos mil veintitrés la DGAJ dio vista del ACUERDO DE 
INICIO a la Autoridad Investigadora de la COFECE. de confonnidad con lo seiialado en el punto de acuerdo "On:.1m" del ACUERJX) 
DE INICIO. Folios 048 a 049 del EXPEDIENTE. 
1" Folios 050 a 057 del EXPEDIENTE. 
11 Publicado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el mismo día. Folios 109 a 114 del EXPEmENTE. 
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precluido el derecho de WINDMILL y V ALGARDENA para ofrecer pruebas y se prev ino a quien se 
ostentó como representante legal de ROSSELL. para que acreditara su personalidad con tal carácter. 

SEXTO. El veintiuno de abril de dos mil veint itrés, el representante legal de WINDMILL y 
VALGARDENA 12 presentó en el EXPEDIENTE el recibo de pago de derechos por la recepción, estudio y 
trámite de la concentración no notificada. 13 

SÉPT IMO. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, ROSSELL presentó un escrito, por medio del 
cual , entre otras cuestiones, pretendió desahogar la prevención señalada en el antecedente ·'QUINTO .. 

y presentó diversa in formación fiscal.14 

OCTAVO. El once de mayo de dos mil veint itrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE, 15 

mediante el cual, entre otras cuestiones, tuvo por presentados los escritos referidos en los dos 
antecedentes previos, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo SEGUNDO del 
proveído de catorce de abril de dos mil veintitrés. por lo que se tuvo por precluido el derecho de 
ROSSELL para realizar manifestaciones y ofrecer pruebas y se otorgó a las PARTES un plazo de cinco 
días hábiles para que formularan sus alegatos por escrito. 

NOVENO. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el 
EXPEDIENTE, 16 por medio del cual, entre otras cosas, tuvo por presentados los escr itos presentados 
por VALGARDENA y WINDMILL los días doce y diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, por los 
cuales exhibieron in formación ad icional relacionada con la TRANSACCIÓN. 

D ÉCIMO. El veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, la DGAJ emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE, 
por medio del cual se tuvo por precluido el derecho de las PARTES para formular sus alegatos y se 
tuvo por integrado el EXPEDIENTE al día de la emisión del acuerdo.17 

11. CONSIDERACIONES DE D ERECHO 

PRIMERA. El Pleno es competente para resolver este asunto con fundamento en los artículos citados 
en el proemio de esta resolución. 

De conformidad con lo establecido en .el artículo 28 de la CPEUM , la COFECE tiene a su cargo la 
prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y 
la l ibre concurrencia. Asim ismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas concentraciones 
y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la 

12 En tém1inos dd articulo 111 , púrrafo primero de Ju LFCE. 
13 folios 117 al 12 1 del EXPEDIENTE. 
1~ Folio 125 del EXPEDIENTE. 
1~ Publicado en la lista diaria de notilicacioncs de la COFECE el quince de mayo d.: <los mil veinti1rés. Folios 156 al 163 del 
EXPEDIENTE. 

"· Publicado en la lista diaria de notiíica~ioncs de la COFECE el veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. Folios 216 al 219 del 
EXPEDIENTE. 
17 Publicado en la lista diaria de notificaciones de la COFECE el veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. Folios 220 al 222 del 
EXP EDI ENTE. 
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competencia y la libre concurrencia. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no sean 
contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la LFCE. 

El artículo 86 de la LFCE. estab lece los supuestos en los cuales se debe notificar de manera previa la 
rea l ización de una concentración ante la COFECE, tal como se aprecia en el texto siguiente: 

··/. Cumulo el acto o sucesión de actos que les deu origen, imlepemlieuteme11te del lugar de su 
celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, 1111 m(JllfO superior al 
equivale11te a diecioclto mil/011es de veces el salario mí11imo ge11eral diario vigente para el Distrito 
Federal: 

JI. C11a11d(J el acto o sucesión de actos que les den origen, implíquen la acumulación del treinta 11 cinco 
por ciento t> más tle los activos o acciones de 1111 Agente Económico, cu11as ventas anuales originada.~ en 
el territorio ,wcional o activos en el territorio 1wcio11al importe11 más del equivalente a dieciocho 
millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

( .. . 1 [énfasis añadido)"'. 

Asimismo, el artículo 88 del mismo ordenamiento establece que están obligados a notificar la 
concentración los agentes económicos que participen directamente en la misma y conforme al artículo 
87 de la LFCE, deben obtener la autorización para realizar una concentración antes de que: ( i) el acto 
j urídico que da origen a la concentración se perfeccione de confonnidad con la legislac ión aplicable 
o, en su caso, se cumpla la condición suspensiva a la que está sujeto; (i i) se adquiera o ej erza directa 
o indirectamente el control defacto o de iure sobre otro agente económico, o se adquieran de hecho 
o de derecho activos, participación en fideicomisos, partes socia les o acc iones de otro agente 
económico; ( iii) se firme un convenio de fusión entre los agentes económicos involucrados; o ( iv) en 
una sucesión de actos, se perfeccione el últ imo de ellos, por v irtud del cual se rebasen los montos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. En el caso de que se trate de actos j urídicos real izados en 
el extranjero. éstos deben notificarse antes de que surtan efectos jurídicos o materiales en el terri torio 
nacional. 

Finalmente, el articulo 133 de las DRLFCE faculta a la COFEC E para comprobar el cumplimiento 
de la obl igación de notificar una concentración cuando lega lmente debió hacerse, pues establece que: 
·'[p ]ara comprobar el c11mplimie11to de la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse y. en su caso, determinar si alg lÍn fedatario plÍblico intervino en actos relativos a 11110 concentración 
cuando 110 hubiera sido autorizada en términos de la ley [,,. r. 
SEGUNDA. En el ACUERDO DE INICIO se señaló que. derivado de la in formación y documentación que 
obra en el EXPEDIENTE CNT, ex isten elementos objetivos que podrían implicar la probable omisión a 
la obl igación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

Al respecto, en el A CUERDO DE INICIO se adv irtió que la T RANSACCIÓN notificada en el EXPEDIENTE 
CNT ya se había llevado a cabo, previo a la noti ficación que legalmente estaban obligadas las PARTES 
a realizar en términos del artícu lo 87 de la L FCE, en los siguientes términos: 

· ' [ .. . ] las PARTES informaron lo sig 11ie111e: 

a) Operación 

5 
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(-1) las partes 1101tficm1 a la Comisió11 la adquisición directa de  las acciones emitidas y en 
circulación de  y la ,ulquisición directa e 
indirecta de  de  · co11j1111tamente con 
Alcá11tara. 'Societltules Objeto ') a los Vendedores por parte de Wimlmill. por una comraprestación 
de aproximadamente  

 

(5) La Operación se lw llevado a cabo mediante el Contrato rle Compraventa rle Acciones (Share 
Purclwse . lgreement) suscrito por las Partes el  ( el 
·Contrato'). Como resultado de la Operación Wimlmi/1 e_,; el propietario total tle  1' 
11ropietario minoritario directo v nw11oritario indirecto de  con el propósito de adquirir 
i11directa111ellfe 1111 terreno en  [ .. .] 

(6) El cierre de la Operación tuvo lugar el  [Énfasis 
de origenr. 

En el A CUERDO DE INICIO se seria ló que las PA RTES conocían las consecuencias de llevar a cabo la 
TRANSACCIÓN puesto que ellos mismos manifestaron que "La Operación era 11oti(icable e11 térmi11os de 
la frt1cció11 I del t1rtíc11/o 86 de la [LFCE] [énfasis de origen]".18 

De esta manera, el ST advirtió que la TRANSACCIÓN presuntivamente superó los umbrales 
porcentuales y monetarios establecidos por el artículo 86, fracciones I y 11 de la LFCE, por lo que 
determinó en el A CUERDO DE IN ICIO lo siguiente: 

.. , •• • 1 la lTRANSACCIÓN) consiste en la adquisición por parte de (WINDMILI.J del
las acciones emitidas y en circulación de [ ]. e indirectamente de  de  
Si bie11  es una sociedad constituida conforme a las leyes de los s y el CON71?ATO 
se lle ,·ó a caho en el exnw¡jero. de conformidad con el E.SCRITO INICIAL. J

 de  J. por lo qut' pres1111timmente el importe towl de la 
!TRANSACCIÓN I corresponde a activos ubicados en México. 

En este sentido. la fracción/, del artículo 86 de la LF'CE señala que: 'Cuando el acto o sucesión de actos 
que les den origen. independiellfemente del lugar de su celebración. importen en el territorio nacional. 
direc·ta o i11directa111e11te. un mom o superior al equil'alellfe a dieciocho millones de veces el salario mínimo 
general diario l'igente para el Distrito Federal:·. 

l- .. 1 
A I respecto, en el CONTRA TO se estipuló. como rnlor de la operación. 1111 precio de compra por la ccmtidad 
de  que equivalen a 

 

Por lo anterior. en el presellfe caso. se actuali:a pres1111tirnmeme el anículo 86. fracción /, de la LFC'E. 
toda ,·e: que la lTRANSACCIÓN J importó en territorio nacional un monto de  

cantidad superior a 
18. 000. 0()0 (dieciocho millone~) de wces la Unidad de Medida y Act11ali:ació11 (" Ui\lA ') l'igente en dos 

1" Folio 007 dd EXPED1 Er-.'TE. 
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mil reintiuno. equivalente a $ l. 613. 160. 000. 00 (mil seiscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 
001/00 M.N.). 

Adiciona/mente. se actua/i;a presuntimmente el artículo 86 .. fracción 11. de la LFCE toda re; que la 
[TRANSACCIÓN] implicó la acumulación por parte de IWINDMILL] de más del 35% (treinta y cinco por 
ciento) de acciones de  e indirecta111e111e de ]: a saber. [WINDMILL] adquirió el 

de las acciones de  e indirectamente de  Asimismo. los 
acth-os de ] al treinta y 11110 de diciembre de dos mil willle ascendieron a  

cantidad superior a 18. 000. 000 (dieciocho millones) de veces la UMA ,·ige111e en dos mil wintiuno. 
equil•alente a $ l. 613.160. 000. 00 (mil seiscientos trece 111il/011es ciento sesenta mil pesos 001100 M. N.F.10 

En consecuencia, se ordenó dar inicio al procedimiento a que se refiere el artícu lo 133 de las 
DRLFCE. 

111. MANIFESTACIONES DE LAS PARTES 

En la presente consideración se analizan los argumentos presentados por WINDMILL y VALÜARDEN/\ 
en su ESCRITO DE MANIFESTACIONES. Al respecto. se indica que para su estud io no se transcriben 
litera lmente las manifestaciones y argumentos, ni se atiende al estricto orden expuesto por los 
mismos, toda vez que estos se han agrupado conceptualmente con el objeto de exponer de manera 
clara sus líneas de argumentación.20 Por su parte, es un hecho notorio para este Pleno que ROSSELL 
no dio contestación al ACUERDO DE INICI0,21 por lo que, sujeto al anál isis que se realice en los 
apartados ·'JV. VALORACIÓN r ALCANCE DE LAS PRUEBAS'º Y ., VI. A CREDITACIÓN DE LA CONDUCTA IMPUTAD1t"

0 

de esta resolución, se tienen por ciertos los hechos imputados en el A CUERDO DE INICIO respecto de 
ROSSELL. 

Asimismo, se precisa lo siguiente con relación a su cali ticación:22 

l•J Páginas 5 a 8 del ACUERDO DE INICIO. 
2" De conformidad con diversos criterios del PJF. al realizar el estudio de los argumentos. no es obligatorio anal izarlos en la forma o 
eslructura en que se presente. ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los puntos controv.:rtidos. Sirven de apoyo. 
por analogía. los siguientes criterios: i) ·'AGRA V/OS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que 11i11g111w lesió11 a los derechos delos q11eiosos 
puede causarse por la sola circ1111sta11cia de q11e los agravios se llll l'UII e.~w,liado en s11 co11h111to1 esto es, e11globtimlolos todos ellos, 
para s11 a11álisis1 e11 tliversos grupos. Ha de admitirse que lo que imeresa no es precisamente la forma como los agravios sean 
examinados. en su conjunto. separando todos los e.xpuestos en distintos grupos o bien 11110 por 11110 y en el propio orden de su exposición 
o en orden diverso. etcetera: lo que importa es el dato .wstcmcial de que estudien todos. de que ni11g11110 quede libre de examen. 
cualesquiem que sea la forma que al efecto se elija [énfasis ar)adidor. Registro: 241958: IJJ: 7a. Epoca: 3a. S,ila: S.J.F.: vol. 48. 
Cuarta Pane: pág. 15. y ii) .. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO EST,i OBLIGADO A TRA NSCRIBIRLOS. El hecho 
de que el Jue= Federal 110 transcriba en .rnfallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Le.v de Amparo. a la cual su;eta su actuación. pues 110 hal' precepto alg11110 q11e establezca la obligación de 1/e~-ar 
a cubo u,I tr1111.~cripció11¡ udemtís ,Je que diclt" omisión 110 dei" en estado ,le imlefe11sió11 "I queioso, tf(l{lo que no se le priva de lll 
oport1111itl,u/ pllrll recurrir la reslJ/11ció11 1• alegar lo que estime perti11e11te para demowrar, en su caso, la ilegalidad ,le la misma 
[énfasis añadido]". Registro: 196477: [J ]: 9a. Época: T.C.C.: S..J.F. y su Gaceta: t. VII. abri l de 1998: pág. 599: Vl.2o . .1/ 129. 
11 En tanto no se desahogó la prevención de personalidad que realizó la DGAJ en el acuerdo emitido el catorce de abril de dos mil 
veintitrés. 
22 Sirve de apoyo el siguiente criterio del PJF: ··AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAi. DE ALZADA PUEDE 
CALIFICA RLOS DE I NFUNDA DOS O I NOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA 
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Manifestaciones g ratuitas, abstractas o generales y negación lisa y llana. Diversas partes del 
ESCRITO DE MANIFESTACION ES contienen manifestaciones genéricas y gratuitas o manifestaciones 
que niegan de forma lisa y llana los hechos y elementos referidos a lo largo del ACUERDO DE INICIO, 

sin que en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En ese sentido, cuando lo señalado por tales agentes económicos 
tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios 
judiciales: 

··CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. A UN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de 1•iolació11 o de los 
agravios. basta con que en ellos se exprese la causa de pedir. obedece a la necesidad de precisar que 
aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismojurídico. o bien. bajo cierta redacción 
sacrwnental. pero ello de mcmera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a reali:ar meras 
afirmaciones sin suste1110 o fundame1110. pues es ob,•io que a ellos corresponde (.miro en los supuestos 
legales de suplencia de la queja) exponer ra:011ada111ente el por qué estiman inco11stitucio11a/es o ilegales 
los actos que rl!claman o recurren Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este ,lito 
7i·ihunal en l!! sen/Íc/o de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan /os /11nda111e111os del 
acto o resolución que con ellos pretemk comb(l(irse··. 23 

··CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se expresan los 
ra:onamientos lógicos y jurídicos que expliquen /a afectación que le cause a la quejosa el pronunciamiento 
de la sentencia reclamada. los mismos resultan inoperames. toda ve; que todo motivo de i11co11formidad, 
110 por rigorismo o formalismo, shw por exige11cia i11dispe11.mh/e, debe co11te11er los argumentos 

SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de 1111juicio de 1u1111rale:a civil. en el que se venlilan exc/usim111e111e i111ereses 
par11cu/ares. la lilis consisle en de1er111inar si es proct1den1e yfimdatla la acción y. en consecuencia. si debe condenarse o absolverse 
al demandado. por lo que. en caso de que deba abordarse el.fondo de la li1is. basta para 1ener por planteada la causa de pedir de la 
aclara si formula. por una parle. su pre1ensiúnj uritlica. es/o es, la consecuencia que pre/ende ob1ener con e/j uicio co11sis1e111e en una 
declaración )ltd1c1al respecto de la existencw o i11exis1e11cia de 1111 de recito subje1ivo y si. por 01ra. describe los !tecitos en que se basa 
para sos1ener tal pretensión. Asimismo. acorde con las garantías de jusw composición de /a lilis y de que a su ,·e: derivan el principio 
de milti fac111111. daba 1ibi ius y el principio dispositivo del procetli111ie1110. el j ue: debe resofrer el fondo wando el ac1or produ:ca esos 
elementos ele su causa de pedir. i11depe11dienteme111e de que además formule una correcw argumenwciónjurídica que la sos1e11ga. E11 
cambio. en la segunda insttmcia derivada del recurso de apelación illlerpuesto co/1/ra la se111encia definitiw1. la /t11s llene una 
naturale:a distmta, pues consiste en de1erminar si la senlencia recurridafi,e dic1ada o 110 con apegado a derecho. de manera que la 
causa de pedir se imegra con la pretensión del recurrente. co11sis1e11te en la declaración judicial de la ilegalidad de la se11te11c1a 
recurrida y. por ende. que se revoque. 1111/ijique o modifique, así como con el !tecito co11siste111e e11 la emisión de la semencia rernrrida 
en de1er111i11ado selllido. y la ra:ó11 por la que se considera que dicha sentencia adolece de algtin wcio de legaltdad. ya sea in 
procedell{/o o III j 11dica11do. Ahora bien. considerando que la se111encia de primer grado tiene la pres1111ció11 de haber sido emitida 
conforme a derecho. re.rnlw esencial que el apela/lle combata dicha presunción media111e 1111a corree/a argume111ació11 jurídica 
pla/1/eada en sus agravtos. tlemos1ra11do la ilegalidad cuya declaración pre/ende 111edia111e su recurso pam que el tribunal de al:ada 
revoque. modifique o 111,ltfique la se111e11cw apelada. E11 co11secuc11cia. es materia de la !111s en segunda i11s/a11cia de1er111i11ar s1 es o 
110 corree/a la arg11111e111aciá11 Jurídica del ape/a111e. de modo que s1 los arg11111e111os co111e11idos en los agravios 110 logran desvir1t1ar 
la legalidad de la se111e11cia apelada. el tribunal de a/:ada puede calificar/os de 111fi111dados o de inoperantes para sos1e11er la 
resol11ció11 en /a que co1¡{tr111e die/ta sentencia acorde con los prmcipios de j usta composición de /a litis y de administración dejus1icia 
imparciaf' . Registro: 16294 1: ITAJ: 9a. Época: 1 a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: l. XXXII l. fi:brero de 2011: pág. 607. 1 a. lX/20 11. 
23 Registro: 185425: [JI: 9a. Época: la. Sala: S.J.F. y su Gaceta: t. XVI, diciembre de 2002: pág. 61: l a/J. 81/2002. 
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necesarios, tendientes a justificar las transgresiones que se aleguen, de tal 11u111era que si carecen <le 
aquéllos, 110 resultan if/óneos para ser ,malizados por el trib1111al federal col'l'espondiente. en e/juicio de 
amparo [énfasis añadido]'".~4 

Por ende, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos resultan gratuitos. cuando se 
señala que constituyen afirmaciones generales o abstractas y cuando se indique que se trata de una 
negación lisa y llana del contenido de la imputación contenida en el A CUERDO DE INICIO. Lo anterior, 
a efecto de ev itar repeticiones innecesarias. 

Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE I NICIO. Diversos argumentos presentados por 
los emplazados no controvierten las razones y argumentos sostenidos en el A CUERDO DE INICIO. 

debido a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los pronunciamientos del mismo. 
Cuando lo señalado por los agentes económicos tenga esa característica se entenderá que resultan 
aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

··AGRAVIOS I NOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS 
CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. /-la sido criterio reiterado 
de es/(/ Suprema Corte de Justicia de la Nación. que los agravios son inoperantes cuando 110 se combaten 
todas ,, cada una de las consideraciones collfenidas en lll sentencia recurrida. A hora bien. desde la 
anterior Tercera Sala. en su tesis j11risprudencial mímero 13/ 90. se s11sten1ó el criterio de que cuando el 
tribunal de amparo 110 ci,ie su estudio a los conceptos de l'iolación esgrimidos en la demanda. sino que lo 
amplía en relación a los problemas debatidos. tal actuación no causa ningún agravio al quejoso. ni el 
j11:gador de amparo incurre en irregularidad alguna. sino por el contrario. actúa debidame/1/e al h11scar 
una mejor y más profunda co111prensión del proble111a a dilucidar y la solución más fundada y acertada a 
las pretensiones aducidas. l'or 101110. resulta claro que el recurrente está obligado ll impugnllr todlls }' 
C(l(lll Ullll de las co11sideracio11es s11ste11tadas por el tribunal de amparo aun cuando éstas 110 se ajusten 
estrictamente a los argume/1/os esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 
amparo !énfasis añadido]'".1s 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON I NOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de ,·iolación no ntaca11 /osfu11da111entos del fallo impugnado. la 
Suprema Corte de Justicia 110 está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho.fallo, 
pues hacerlo equil'aldría a suplir las deficiencias de la queja en ,m caso no permitido legal ni 
constitucionalmente. si no se está en los que autori:a la fracción II del artículo I 07 reformado. de la 
Constitución Federal. y los dos últimos párrafos del 76. wmbién reformado. de la ley de Amparo. cuando 
el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprndencia de la Suprema 
Corte. ni tampoco se trate de una quej a en materia penal o en materia obrera en que se encoll/rare que 
hubiere habido en comra del agral'iado una l'iolación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin 
defensa. ni menos se trate de 1111 caso en materia penal en que se hubiera j11:gado al quejoso por una ley 
inexactamente aplicahle ".16 

"CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
'RAZONAMIENTO' COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU 
ESTUDIO. De acuerdo con la co11cep111ali:ación que han desarrollado diversos juristas de la doctrina 
moderna respecto ele los eleme111os de la causa petendi. se colige que ésw se compone de un hecho y 1111 

2
-1 Registro: 191 370: [JJ: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: t. XII. agosto de 2000: pág. 1051 : l.60.C. .1/21. 

2·' Registro: 159947: [JJ: 9a. Época: 1 a. Sala: S.J.F. y su Gaceta: lib. XIII. octubre de 20 12: 1. 2: püg. 731. 1 a./J. 19/2012 (9a.). 
:
6 Registro: 269435: [.I]: 6a. Época: 3a. Sala: S.J.F.: vol. CXXVI. Cuarta Parte: púg. 27. 
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ra:onamiemo con el que se explique la ilegalidad aducida. lo que es acorde con la jurisprudencia I a.lJ. 
81/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la causa de 
pedir 110 implica que los quejosos o recurre11tes pueden limitarse a reali:ar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento. pues a ellos corresponde (safro en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, ra:onadamente. por qué estima11 inco11sti111cio11ales o ilegales los actos que reclaman o recurren: 
sin emba,go, 110 ha quedado completamente definido qué debe entenderse por ra:onamielllo. Así, conforme 
a lo que autores destacados han expuesto sobre este último. se establece que 1111 ra:onamiento jurídico 
presupone algún problema o cuestión al cual. mediante las distintas formas inte,prewtivas o 
argumenwtiras que proporciona la lógica formal, material o pragmática. se alcan:a una respuesta a partir 
de inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados (hecl,os y fundamento). lo que. trasladado al 
rnmpo judicial en específico. a los motivos de inco,iformidad. 1111 \'erdadero ra:onamiento 
(independientemem e del modelo argumentatil'o que se utilice). se traduce a la mínima necesidad de 
explicar por qué o cómo el acto reclamado. o la resolución recurrida se aparta del derecho. a través de la 
confrontación de las situacionesjacticas concretasfreme a la norma aplicable (de modo wl que evidencie 
la l'iolación). y la propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas (l,ec!,o 
y fundamento). Por consiguiellfe, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecl,o, !!.!J.!!. 
"leg"ción que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o co11clusio11es 110 demostradt1s1 110 
puede considerarse 1111 verdadero raza11a111ie11/o v, por ende, 1lebe calificarse como inoperante: sin que 
sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir. ya que ésta se co,!forma de la expresión de 
1111 !,echo concreto y 1111 ra:onamiem o, entendido por éste. cualquiera que sea el método argumellfativo. la 
exposición en la que el quejoso o recu,.,.ente realice la comparación del hecho frente al fundamemo 
co,.,.espondiente y su co11c/11sión. deducida del enlace entre 11110 y otro. de modo que evidencie que el acto 
reclamado o la resolución que recu/'/'e resulta ilegal: pues de lo contrario. de anali:ar alguna aseveración 
que no satüfaga esws exigencias, se estaría resolviendo a partir de arg11me111os no esbo:ados. lo que se 
traduciría en una ,·erdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dic!,afigura está redada [énfasis 
añadido]".17 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS SON INOPERAN TES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR El QUEJOSO O El RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. los actos de autoridad y las semencias están im·estidos de 1111a pres1111ció11 de mlide: 
que debe ser destruida. Por tanto. cumulo lo expuesto por la parte queiosa o el recurrente es ambiguo I' 
superficial, en tanto que 110 selil,ltl ni co11cret1111lgú11 r11zo11amie1110 capaz de ser 1111alizado1 tal pretensión 
de invalidez es bwtemlible. en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir. en la medida que 
elude referirse al fundamento. ra:ones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal 
deficiencia re ,·ela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las ra:ones aportadas que. por ende. no 
son idóneas nijustíflcadas para colegir y co11c/11ir lo pedido. Por consiguiente. los arg11me111os o causa de 
pedir que se expresan en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agrarios de la 
rerisión deben. invariablemente. estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 
consideraciones en que se sustenta el acto reclamado. porque de no ser así. las manifestaciones que se 
viertan 110 podrán ser anali:adas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se 
está ante argumentos 11011 seq11it11r para obtener 11110 declaratoria de inl'(l/ide: [ én l'asis añadido ]".28 

··CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON I NOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRA V/OS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIEN TOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de 1·iolació11 y. por ende. resulta 
inoperante la simple asel'eració11 del quejoso en la que afirma que 110 le fueron estudiados los agral'ios 

27 Registro 201038: [JJ: IOa. Época: T.C.C.: Gaceta S.J.F.: lib. 22. septiembre de 2015: l. 111: pi1g. 1683. (Y Región) 2o. J/ 1 ( IOa.). 
2H Registro: 173593: [JI: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: l. XXV. enero de 2007: pág. 2121. 1.40.A. J/48. 
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que hi:o valer ame el lribunal de apelación. o que ésle no hi:o un análisis adecuado de los mismos. si no 
expresa ra: 011amien1os lógicos y j urídicos 1e11diemes a de111os1rar que haya comb(l/ido debidamente las 
consideraciones de la se111e11cia recurrida y que 110 obsta/lle esa si111ación. la responsable pasó por 
inadwr1idos sus argumentos. 1oda l'e: que se dehe seí1a/ar con precisión cuáles no fueron examinados. 
porque siendo el amparo en materia cil'i/ de eslricto derecho. 110 se puede hacer 1111 es111dio general del 
ac10 reclamado··.2

Q 

.. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERA NTES. POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMA DA. Si los argumelllos expues/os por el solici1a111e de garanlías. no 
con1ie11e11 ningún ra::onamielllo jurídico concrelo 1e11die111e a comba1ir los fimdamenlos primordiales en 
que se apoyó la responsable para emitir la sen/encía reclamada que sirm para poner de manifiesto a/lle 
la polestad federal que dichos fimdamentos del f allo de que se duele sean contrarios a la ley o a la 
inlerpref(lción j urídica de la misma. bien porque siendo aplicable de1ermi11ado preceplo 110 se aplicó. bien 
porque se aplicó sin ser aplicable. bien porque no se hi:o 11110 col'l'ecta i111erpretaciónj11rídica de la ley. o 
bien porque la sentencia no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el 
negocio: procede determinar que los conceptos de l'iolación expuestos en tales circunswncias, son 
inoperames ... 30 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a los 
argumentos que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las consideraciones 
y razonamientos en que se sustenta el A CUERDO DE IN ICIO. Lo anterior, a efecto de evitar repetic iones 
innecesarias. 

Todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben cali ficarse de inoperantes 
debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento 
efectuado. lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, la omisión de 
la expresión precisa de los mismos, su formulación material incorrecta o el incumplimiento de las 
condiciones atinentes a su conten ido, lo cual puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente 
y eficaz las consideraciones que ri gen el A CUERDO DE INICIO: y b) en caso de reclamar contravención 
a las normas del procedimiento, al omitir manifestar que se hubiese dejado sin defensa a los agentes 
económicos señalados, o su relevancia en el dictado del A CUERDO DE INICIO; o en su caso, de la 
concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida a esta COM ISIÓN el examen de fondo 
del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y 
del órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones ad icionalmente deberá 
entenderse aplicable el siguiente criterio j udicial: 

··AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE 
UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLAN TEAMIENTO QUE 
CON TI ENEN. Con.forme a los artículos 107 . .fracción 111. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 83, .fracción IV. 87. 88 y 91. fracciones I a IV. de la ley de Amparo. el recurso de 
revisión es 1111 medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el 
j uicio de amparo indirecto y el respeto a las normas f u11dame111a/es que rigen el procedi111ie1110. de ahí que 
es un instrnmento técnico que 1ie11de a asegurar 1111 óptimo ejercicio de la función jurisdiccional. cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dicw da en la audiencia constilucional. incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y. e,, general. al examen del respeto a las normas fimdamentales que 

2'' Registro: 188864: [J]: 9a. Época: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: t. XIV. septiembre de 200 1: pág. 1147. l.60.C. J/29. 
30 Registro: 820565: [f A}: 8a. Época: T.C.C.: S .J.F.: t. IV. Segunda Pane. 1 julio a diciembre de 1989: pág. 160. 
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c·o,1r1 tt.:'\( 1., 1c o~OM1t , 

rige11 el procedimielllo del juicio. labor reali:ada por el órgano revisor a la lu: de los agravios exp11es1os 
por el rec11rre111e. co11 el objelo de alacar las consideraciones que suslenlan la senlencia recurrida o para 
demos/rar las circuns/ancias que re1•elan su ilegalidad. En ese 1e11or. la inoperancia de los agravios en la 
re1•isión se presenla ame la ac11wli:ación de algtín impedimemo 1écnico que i111posibili1e el examen del 
pla111eamie1110 efec111ado que puede derimr de la falla de afee/ación di recia al pro111ove111e de la parle 
consideratÍl'a que conlrovierte: de la omisión de la expresión de agrario referidos a la cuestión debatida: 
de su formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su colllenido, que puede 
darse: a) al no control'l!rtir de manera s1!ficien1e y efica: las consideraciones que rigen la sen/encía: b) al 
introducir pmebas o arg11me111os no1·edosos a la litis del j uicio de amparo; y. c) en caso de reclamar 
inji·acción a las normas f11ndamen1ales del procedimiento. al omilir patenli:ar que se hubiese dejado sin 
defensa al recurre/lle o su rele1·ancia en el dictado de la sentencia; o. en su caso. de la concreción de 
cualquier obstáculo que se adviena y que impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto. como puede ser cuando se desatienda la naturale:a de la rel'isión y del órga110 que emitió la 
sel/lencia o la exis1encia de la jurisprudencia que resuelva el fondo del as111110 planteado ... 31 

De esta manera deberá entenderse que, adicionalmente, dicha tesis se inserta a la letra en cada una de 
las respuestas a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas son 
inoperantes. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

3.1. Omisión de notific(lr /(l co11ce11tració11. 

En resumen, WINL)MILL y V ALGARDENA manifestaron:32 

Notificamos la concentración de buena fe, aun cuando fuera después del plazo establecido 
por la LFCE, debido a la urgencia financiera de los vendedores; la operación tuvo que 
llevarse a cabo sin demora, pero no generó perjuicio a la competencia ni a los 
consumidores ya que supuso añadir nueva oferta en el mercado y bajas participaciones 
de mercado combinadas, que sin la adquisición del nuevo hotel no era viable. 

Incumplimos en su momento la obligación de notificar esta concentración a COFECE. 
Sin embargo, esta omisión no afectó negativamente a la dinámica de la competencia. 

Como consta en el EXPEDIENTE CNT, tenemos un porcentaje muy bajo de participación 
de mercado (las Sociedades Objetivo tienen un , del comprador) lo 
que supone una participación de mercado combinada tras la operación del , por lo 
que los efectos fueron de minimis y no tuvieron un impacto en el mercado, ni causaron 
perjuicio a los consumidores o competidores. 

Los argumentos anteriores son inoperantes, de acuerdo con las sigu ientes consideraciones. 

En primer término, se destaca que WINDMILL y VALGARDENA reconocen que: [i] se realizó una 
concentración y, [ii] dicha concentración fue notificada fuera de plazo establecido por la LFCE, lo 
cual implica una confesión. Por otro lado, al no haber contestado el ACUERDO DE INICIO y, de 
conformidad con el caudal probatorio del EXPEDIENTE -como se detalla más ade lante- , se tiene 
igualmente por cierto tal hecho en lo que respecta ROSSELL. 

31 Registro: 166031: [JI: 9a. Época: 2a. Sala; S.J .F. y su Gaceta: t. XXX. noviembre de 2009: pág. 424. 2a./J. 188/2009. 
31 Páginas 3 y 4 del ESCRITO DE MANIFESTACION ES. 
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En este orden de ideas, resultan inoperantes por gratuitas y porque no combaten el ACUERDO DE 

INICIO las manifestaciones a través de las cuales WINDMILL y V ALÜARDEN/\ refieren que notificaron 
la concentración de " buena fe'' y que la misma se llevó a cabo debido a la urgencia financiera de los 
vendedores, dado que. sin perjuicio de que los agentes no sustentan con argumentos lógico jurídicos 
o evidencia su manifestación ni indican cómo es que ello. en su caso, habría modificado las 
conclusiones del ACUERDO DE INICIO, la notificación de concentraciones no está sujeta a la percepción 
de urgencia o racionalidad que puedan tener los agentes económicos para detenninar -por sí 
mismos- si debe o no notificarse una determinada transacción a la COFECE, cuando existe una 
obligación expresa para ello en la LFCE atendiendo a determinados supuestos. Como se indicó. 
dichos agentes económicos reconocen en el ESCRITO DE M ANIFESTACIONES33 y en el ESCR.rro CNT 
que estaban obligados a notificar la TRANSACCIÓN, independientemente de los efectos que dicha 
operación tuviera en el mercado, los cuales. conforme al marco jurídico aplicable, debe determinar 
esta autoridad, previo a su realización. 

Las PARTES se encontraban obligadas a notificar la TRANSACCIÓN antes de llevarla a cabo de 
conformidad con lo siguiente: 

l. La T RANSACCIÓN es una concentración en términos de lo establecido en el artículo 61 de la 
LFCE,34 pues WINDMILL adquirió directamente el  de las acciones 
emitidas y en circulación de , e indirectamente de  propiedad de 
ROSSELL y V ALÜARDENA. 

2. La TRANS/\CCIÓN actualizó los umbrales establecidos en las fracciones I y II del artícu lo 86 de 
la LFCE. 

En relación con la fracción I de l artículo 86 de la LFCE, 35 como valor de la operación, en el 
CONTR/\TO se estipuló un precio de compra por la cantidad de

33 WINDMILI. y V ,\LG ,\RDENA señalaron: " Las parles reconocen que 110 c11mpliero11 en s11 momen10 con la obligación de 110 1101ificor 
es/a concenlración a esa Comisión'º. Página 3 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 
3• El art ículo 61 ck la LFC'E c~tabh:cc lo s igui~nrc: "Ar1ic11/o 61. Para los efectos de es/a ley. se e11tie111le por conce11tració11 la (11sió111 

Qf/q11isició11 ,le/ co11trol o cualquier acto por 11ir111,I del cual se 1111a11 sociedmles. asociacio11es, accio11es1 parll>s sociah>s1 fideicomi.rns 
o actfros e11 ge11eml que se realice elllre co111pe1itlores, proveedores, clie11tes o cuale.~quiera otros age11tes económicos. La Comisión 
no a111ori=ará o en su caso investigará y sancionará aquellas co11cen1racio11es cuyo objelo o efeclo sea disminuir. dailar o Impedir la 
co111pe1e11cia y la libre conc11rrencia respec10 de bienes o sen·icios iguales. similares o s11s1a11cia/me111e relacionados ( énfasis 
aiiadidor . 
35 El artículo 86, fracción I de la LFCE establece lo siguicnlc: "Cuando el aclo o sucesión de ac1os q11e les den origen. 
i111lepe111lie11te111e11te del Jugar de su celebració11, importe11 en el territorio 11acio11al. tlirecta o i11tlirectame111e. un momo superior al 
eq11i1·ale111e a tliecioc/10 111illo11es ele ,•eces el salario 111/11i1110 general diario vige111e paro el Dislrilo Federal; [ énfasis aiiadido )". 
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),36 que equivalen a 
37 

Por Jo anterior, se actualiza el artículo 86, fracción I de la L FCE, toda vez que la TRANSACCIÓN 
importó en territorio nacional un monto de 

 cantidad superior a 18,000,000 (d ieciocho 
millones) de veces la UMA38 vigente en el año dos mil veintiuno,39 equivalente a $ 1,613, 160,000.00 
(mi l se iscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior fue incluso reconocido por las PARTES al señalar que: ·'La Operación era notif;cahle en 
términos de la (raccián I del articulo 86 de la Le11. toda vez que implicaba un precio de  

 
al tipo de cambio aplicable el  

((eclia de ejecución) que está por encima del umbral establecido en la 
mencionada fi'acció11 (es decir, $1.613.160,000.00 [mil seiscientos trece millones ciento sesenta mi l pesos 
00/ 100 M.N.]) [énfasis añadido]":'º 

Por su parte, en relac ión con la fracción 11, del artículo 86 de la LFCE,41 la T RANSACCIÓN implicó la 
acumulación - por parte de WINOMILL- de más del 35% (treinta y cinco por ciento) de acciones de 

31' De conformidad con el articulo 133 de las DRLFCE, para determinar si una operación actualiza alguno de los umbrales monetarios 
a los que se refiere el articulo 86 de la 1.FCE, en caso de que las operaciones se pacten en dólares de los Estados Unidos de América, 
debe aplicarse el tipo <.k cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
publicado por el Banco de México, que rcs ult.: más bajo durante los 5 (cinco) días anteriores a aquél en que se real ice la TRANSACCIÓN. 

En el caso. de confonnidad con la~ manifestaciones de las PARTES. "El cierre de la Operación 111vo lugar el  
". En ese sentido, si se considera el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los 

Estados Unidos de América, pagaderas en la República Mexicana, más bajo durante los 5 (cinco) días anteriores a la fecha de cierre, 
se advierte que éste cquivalc a $20.4652 (\'cinte pesos cuatro mil seiscientos cincuenta y dos diezmilésimos de M.N.). confonnc a 
lo sigui..:ntc: 

Fecha Tino de c:1mbio 
13/11/2021 20.4652 
14/ 11 /2021 20.4652 
15/ 11 /202 1 20.4652 
16/1 1/2021 20.4652 
17/1 1/2021 20.5072 
18/1 1 /2021 /techa de cierre l 20.8092 

Información disponibk en la página de lntemet hup, . ·1111,11 han,it',, org mx11ipca111hi11p(':i111 ll l1\<:l1011 do 
37 Dicho monto corresponde al resultado de multiplicar los 

 de trece de noviembre de dos mil veintiuno equivalente a $20.4652 (veinte pesos cuatro mil 
seiscientos cinrnenta y dos diezmilésimos M.N.) . 
.1x De confom1idad con el ·• Decre/o por el que se dc!clara reformadas y adicionadas dfrersas disposiciones de la Consli/11c1ón Polí1ica 
de los Eswdos Unidos .\fexicanos. en mmeria de desindexación del salario mínimo", publicado el veintisiete de enero d.: dos mil 
dieciséis en el DOF. así como de acuerdo con la ac1ualización del valor de la UMA, publicada en el DOF el ocho de enero de dos mil 
veintiuno) vigente a partir del primero de lebrero de dos mil veintiuno, con valor de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/ 100 M.N.). 
3'' Vigente a l a fecha de cierre d1.: la TRANSAC'CIÓN: a saber. el . 
"" EsrnrroCNT, página 2. 
" 1 El artículo 86 . fracción 11 de la LFCE cstahh:ce lo siguicn11:: "Cuando el u ,10 o sucesión tle actos que les tle11 orig,m, i111pliq11e11 la 
ac1111111lació11 del treima I' cinco por cien/o o más tle los acti,•tJs o acciones tle 1111 Agente Ecm11}111ico. cuyas ventas anuales originadas 
en el 1erritorio nacional o ac1i,·os en el 1erritnrio nacional i111por1e11 más del equimleme a dieciocho millones de veces el salario 
mínimo general diario ,•igenle p<11·a el Dis1ri10 Federal. o [ . .. ] (énfasis anadido!". 
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 e indirectamente de ; a saber, WINDMILL adquirió el  
de las acciones de  e indirectamente de . Asimismo, los activos de 

 al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte ascendieron a  
 

cantidad superior a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA -13 v igente en dos mil 
veintiuno.44 equivalente a $1.613, 160,000.00 (mi I seiscientos trece millones ciento sesenta mil pesos 
00/ 100 M.N.). 

3. La TRANSACCIÓN se perfeccionó y WINDMILL adquirió las acciones de  e 
indirectamente de  antes de haber obtenido la autorización de la COMISIÓN. 

Tal como se indicó en el ACUERDO DE INICIO, y de conformidad con la evidencia del EXPEDIENTE, en 
el CONTRATO no se identificó alguna estipulación por la que se sujetara la operación a la condición 
suspensiva de obtener la autorización previa de la COFECE, ni se estableció que la operación no 
produciría efecto legal alguno hasta que se obtuviera la autorización por parte de la COFECE. En este 
sentido, se acredita que el contrato de compraventa de acciones se celebró desde el  

, cuyo cierre se realizó el , fecha 
en que WINDMILL adquirió el  de las acciones de  e indirectamente 
de , propiedad de V ALGARDENA y ROSSELL, lo cual ocurrió antes de la presentación ante 
la COFECE del ESCRITO CNT. 

De las consideraciones señaladas en los numerales anteriores. se desprende que la TRANSACCIÓ es 
una concentración que superó los umbrales referidos en el artícu lo 86, fracciones I y 11, de la LFCE, 
por lo que se debía desahogar el procedimiento de notificación de concentraciones previsto en el 
artícu lo 90 de la LFCE y, por lo tanto, contar con la autorización de la COFECE antes de su 
consumación, en cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de los artículos 86 y 87 de la LFCE, 
independientemente de los efectos que dicha operación tuviera en el mercado o de la urgencia de las 
PARTES para consumar la operación. 

En el EXPEDIENTE existen elementos suficientes para afirmar que existió una omisión a la obligación 
de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, que se encuentran descritos y 
valorados en el apartado ·'IV. VAi.ORACiÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS°' de esta resolución, al cual se 
remite a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

Por otra parte, es inoperante por no combatir el ACUERDO DE INICIO el argumento según el cual la 
omisión de notificar la TRANSACCIÓN no generó efectos contrarios a la competencia; lo anterior, en 
tanto que el presente procedimiento versa sobre el incumplimiento a la LFCE por haber realizado una 
concentración que debía ser notificada a esta COFECE, sin la autorización previa de este Pleno y no 

4 2 Folio 1315 del EXPEDIENTE CNT. 
43 De confonniclad con el " Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposicio11es de la Co11stit11ció11 Polit1ca 
de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de desi11dexació11 del salario 111i11i1110 ··, publicado el vcimisiete de enero de dos mil 
dieciséis en el DOF, así como ele acuerdo con la actualización del valor de la UMA. publicada en el DOF el ocho ele enero de dos mil 
veintiuno y vigente a pan ir del primero ele febrero de dos mil veintiuno. con valor de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/ 100 M.N.). 
44 Vigente a la fecha de cierre de la TRANSACCIÓN: a saber. el . 
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respecto de la realización de una concentración ilícita, de conformidad con lo previsto por el artículo 
64 de la LFCE. 

No obstante, se remite al apartado de ' ' VIII. ANÁLISIS DE COMPETENCIA DE LA TRANSACCIÓN" de la presente 
resolución, en la que se señala que dicha transacc ión no representa riesgos al proceso de competencia 
y libre concurrencia y a la sección ·' VII. SANCIÓN'' para ev itar repeticiones innecesarias en la que se 
señala que, si bien el análisis de la exi stencia o inexistenc ia de un daño al proceso de competencia y 
libre concurrencia no es pertinente para efectos de determinar la sanción que corresponde, en términos 
del artículo 130 de la LFCE, la omisión de las PARTES para notificar la TRANSACCIÓN sí afectó en las 
atribuciones de la COMISIÓN y generó un riesgo al proceso de competencia, en tanto le impidió ej ercer 
- previo a la ej ecución de la TRANSACCIÓN- sus facultades preventivas para identificar y, en su 
caso, evaluar ex ante los posibles riesgos de la concentración en los mercados involucrados, lo que 
compromete el sistema de protección al proceso de competencia económica y libre concurrencia y 
obstaculiza el cumplimiento de los objetivos de la COFECE conforme al artículo 28 Constitucional. 

3.2. Efectos de la co11ce11tració11 e11 el mercado 

En resumen, WJNDMILL y VALGARDENA mani festaron:45 

La operación permitió concluir el , que generó una 
nueva opción para turistas y consumidores y añadió nuevas habitaciones a la oferta local, 
lo que significa que los consumidores tienen un mayor número de opciones a su 
disposición y pueden elegir entre una variedad más amplia de establecimientos. 

Antes de la operación, los vendedores no tenían la capacidad financiera para completar 
el  debido a falta de liquidez, por lo que el tiempo para completar la 
adquisición fue un factor crucial para la viabilidad del proyecto. Al respecto, se agrega 
copia del requerimiento de pago emitido por  

; sin los fondos transferidos por el comprador, el 
 habría tenido que cancelarse. 

La operación se llevó a cabo teniendo en cuenta el factor tiempo, para lograr su 
finalización y lo que resultó en efectos positivos para los consumidores, así como para la 
economía local que podría verse perjudicada al tener un hotel incompleto cerrado. 
Además, con la realización de la operación, las PARTES hemos contribuido a la generación 
de puestos de trabajo y al desarrollo económico local. 

La operación no tuvo ni tiene por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir 
la competencia o libre concurrencia, ya que no pretende limitar la entrada de nuevos 
competidores, eliminar a los existentes o incrementar los precios para los consumidores, 
por lo tanto, no tuvo un impacto negativo en el mercado y, en algunos aspectos, incluso 
tuvo efectos posith'os, por lo que solicitamos que considere estos factores a la hora de 
evaluar la gravedad de la infracción. 

-15 Página .J del ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 
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Los argumentos anteriores son inoperantes por una parte e infundados en otra, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones. 

Los argumentos consistentes en que el  generó una nueva opción para los 
consumidores y añadió nuevas habitaciones a la oferta, que generó puestos de trabajo en beneficio 
del desarrollo económico local y que antes de la consumación las PARTES no tenían la capacidad 
financiera para completar el . son inoperantes porque no combaten el ACUERDO 
DE INICIO. dado que la imputación se circunscribe a la omisión de haber noti ficaclo una concentración 
cuando legalmente debía hacerse. sin que haya lugar a alguna justificación. 

En otras palabras. si la TRJ\NS/\CCIÓN actual izó los umbrales establecidos en las fracciones I y 11 , del 
artículo 86 de la LFCE, las PARTES estaban obligadas a notificar dicha operac ión a la COMISIÓN antes 
de que legalmente se llevara a cabo. A l respecto. se reitera el análisis realizado en el numeral anterior. 
en tanto la TRANSACCIÓN se trata de un acto consistente en una concentración en términos de lo 
establec ido en el artícu lo 61 de la LFCE. 

Por lo que hace a los argumentos relacionados a que los vendedores no tenían la capacidad financiera 
para completar el  debido a fa lta de liquidez, WINDMILL y Y ALGARDENA señalan 
que presentaron una copia de un requerimiento de pago;  

En consecuencia, contrario a lo pretendido por dichos agentes económicos. 
con dicho documento no se demuestra la falta de liquidez de los vendedores para completar el 

 sino únicamente que 
y. por tanto. dicho documento de 

ninguna manera justifica que las PARTES realizaran la TRANSACCIÓN sin la autorización previa de la 
COFECE. 

Resulta inoperante por no combatir el ACUERDO DE I NICIO el argumento consistente en que la 
operación no tuvo efectos adversos al proceso de competencia o que tuviera un impacto negativo en 
el mercado, lo anterior, en tanto que en el presente procedimiento se anal iza si se llevó a cabo una 
concentración que debía ser notificada a esta COFECE, sin la autorización previa de este Pleno. No 
obstante, se remite al apartado de "VIII. AN,{L/SIS DE COMPETENCIA DE LA TRANSACCIÓN" de la presente 
resolución, en la que se determina si dicha transacción representa o no riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

Finalmente, el argumento en el que WINDMILL y Y ALG/\RDENA manifiestan que al no existi r un 
impacto negativo en el mercado a causa de la operación, sino que incluso tuvo efectos positivos y que 
esto se debería considerar al evaluar la gravedad de la infracción, es infundado toda vez que para 
efectos de graduar la sanción que. en su caso procede imponer, de conformidad con la fracción V III 
del artícu lo 127 de la LFCE, se deben considerar los elementos referidos por el artículo 130 de la 

~(, Folios 096 a 100 del EXPEl)IENTE. 
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LFCE que resulten aplicables al caso concreto y considerando la naturaleza del mismo, así como los 

artículos 182 y 183 de las DRLFCE, dentro de los que se encuentran: ·' [ ... ] el daiio causado; los 
indicios de intencionalidad; la participación del i11fi·actor en los mercados; el tama,io del mercado afectado: 
la duración de la práclica o concentración.: así como su capacidad económica: y en su caso. la afectación al 
ejercicio de las atribuciones de la COFECE'". En este sentido, se remite al apartado ·· VII. S.41\'CIC)X'' de 
la presente resolución, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

En la presente sección se analizarán únicamente los elementos de convicción que dieron sustento a la 
imputación hecha en el ACUERDO DE INICIO, toda vez que las PARTES no ofrecieron pruebas en el 
procedimiento. 

Reglas para la valoración de las pruebas 

En términos de lo establecido en el artículo 121 de la LFCE, es aplicable supletoriamente el CFPC, 
por lo que en los casos en que no exista alguna disposición en la normativa de competencia que 
establezca reglas para valorar las pruebas, se realiza la valoración con base en dicho ordenamiento. 
Asimismo, conforme al artículo 84 de la LFCE y 197 del CFPC, esta COFECE goza de la más amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas. para determinar el valor y alcance de éstas y para fijar 
el resultado final de dicha valoración. 

En consecuencia, en lo que concierne a la valoración que se da respecto de los elementos de 
convicción enunciados en el presente apartado, a efecto de evitar repeticiones innecesarias, deberá 
entenderse que éstos son va lorados de la siguiente manera, teniéndose por señalados en cada uno de 
ellos los artículos y los criterios judiciales referidos en este apartado, dependiendo de la clasificación 
que se haya dado a los mismos. · 

Finalmente, los medios de convicción referidos como documentales privadas, copias simples o 
elementos aportados por la ciencia. que hayan sido presentados por las PARTES. in icialmente 
probarán plenamente en su contra, de conformidad con el <!rtícu lo 21 O del CFPC.47 

41 Sirven de apoyo los siguientes criterios del P.IF: i) '·COPIAS FOTOSTÁTICAS. HA CEN PRUEBA PLENA CONTRA SU 
OFEREN TE . . \lo es válido negar el carácter de prueba a las copias fotostáticas simples de documentos. puesto que no debe pasar 
i11adver1ido que. co11for111e a diversas legislaciones. tales instrumemos admiten ser considerados como medios de convicción. Así el 
Código Federal de Procedimientos Ci1·iles previene. en su ar1ic11lo 93. que: "La ley reconoce como medios de prueba: . 1'/1. Las 
fotogr<tjias, escritos y nows taquigráficas y. en general. todos aquellos elementos aporwdos por los descubri1111e111os de la ciencia ... · 
El ar1ic11lo 278 del Código de Procedimientos Cii·iles para el Dis1ri10 Federal eswblece a su ve: que para conocer la ,,erdad sobre los 
puntos co1111·01·ertidos. el ju:gador puede ,·olerse. entre otros ele111e111os probatorios. · ... de cualquier cosa ... · Dentro de estas 
disposiciones es admisible considerar co111prendid11s a las cop,asfotos1á1icas simples de doc11111e111os. c11yaf11er:a probatoria mayor u 
menor. dependerá del caso co11cre10 y de las circ1111sta11cias especiales en que apare:ca11 aportadas al juicio. De este 1111>tlo., la copia 
fotostátirn simple tle 1111 1/oc11111ento hace prueba plena en contra ,te su oferente, porque cabe consi<leror que lfl aportación tle tal 
probanza fll juicio llel'l1 implícita la aflrmflcíón de q11e esa copia coincide plenamente con s11 originfll. Esto es así porque las parles 
aporwn pruebas con el objeto de que el j u:gador l'eriflque las a.fir111acio11es producidas por aquéllas en los escritos que /,jan la litis: 
por tanto. si se aporta determinado mitdio de conwcció11. es porque el oferellle lo considera adecuado para sen,ir de instrumento de 
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Las pruebas valoradas que, en términos de los artículos 93, fracción 111 , 133 y 136 del CFPC, 
constituyen documentales privadas, se les otorga e l valor probatorio que le otorgan los artículos 203. 
204, 205, 208, 209 y 21 O del CFPC. Por lo tanto, para evitar repeticiones innecesarias, cuando en esta 
resolución se indique que se trata de una documental privada se entenderá que le corresponde el 
valor establecido en dichos artícu los. 

Elementos aportados por la ciencia que constan en medios electrónicos 

Las pruebas valoradas que, en términos de los artículos 91 de las DRLFCE, 93, fracción VII y 188 
del CFPC, constituyen elementos aportados por la ciencia correspondientes a información generada 
o comunicada que consta en medios e lectrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, les 
corresponde el valor probatorio que otorgan los artículos 2 10-A y 2 17 del CFPC. Por tanto, para 
evitar repetic iones innecesarias, cuando en esta resolución se indique que se trata de un elemento 
aportado por la ciencia se entenderá que le corresponde el valor establecido en dichos artículos. 

En este sentido, en términos del artículo 21 O-A del CFPC. para valorar la fuerza probatoria de la 
información contenida en medios e lectrónicos deberá considerarse: i) la fiabilidad del método por el 
que fue generada, comunicada, recibida o archivada; ii) si es posible atribuir a las personas obligadas 

,·erificación a sus afirmaciones. No es concebible que el ofere/1/e presente 1111a prneba para demostrar la ,·eracidad de sus asertos y 
que. al mismo tiempo. sostenga que tal eleme1110 de convicción. por falso o inauténtico. carece de confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia probo1oria respecto o lo contraparte del 
oferente. porque contra ésw ya no operaría la misma m:ón y habría que tener en cuenla. además. que ni siquiera 1e11dría la f uer:a 
proba1oria que producen los documemos simples. por carecer de 11110 de los eleme111os co11Sliflllivos de éstos. como es la firma 
autógrafa de quien lo suscribe y . en esie caso. la mayor o menor convicción que produciría. dependeria de lafuer:a probmoria que 
proporcionaran o/ras probcm:as que se relacionaran con su a111e11ticidad [énfasis añadido]". Registro: 203516: (J J: 9a. Época: T.C.C.: 
S.J.F. y su Gaceta: t. 111. enero de 1996: pág. 124. 1.4o C. Jl5: ii ) " COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES CUYO CONTENIDO 
RECONOCE EL QUEJOSO. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO. De co11/or111idad con lo disp11es10 por el ar/Ículo 217 del 
Código Federal de Procedimiemos Civiles. de aplicación s11p!e1oria e111érminos de lo dispues10 por el ar1ículo 2° de la l.eyde Amparo. 
el mlor tle las prueba.rfotográjicas, wquigrájicas y de o/ras c11(llesq11iera aporuulas por los desc11bri111íe111os de la ciencia, curtÍcler 
que 1ie11e11 las copias /010státicas, por ser reprod11ccio11es f otográjicas de <loc11111e11tos, q11et/(l11 al priuleme arbilrío del juzgador; 
por lo tunto, e11 ejercicio ,Je dicho arbitrio tlebe olorgársele valor probatorio u la tloc11111e11tal exhibida por el quejoso en el juicio de 
amparo, amsis1e11te en 1111 escri10 q11e dirigió" la autoridad responsable, si aquél lll reconoció como l'eraz [cnfasis añadido]". 
Registro: 19293 1: [TA]: 9a. Época: T.C.C.: SJ.F. y su Gaceta: t. X. noviembre de 1999: pág. 970. Yll.2o.A.T.9 K: y iii) 
"DOCUMENTOS PÚBLICOS. SU VALOR Y EFICACIA PROBATORIOS EN RELACIÓN CON SU PRESEN TA NTE. Si bien !!s 
cierlo que los doc11me111os públicos 1ienen valor probatorio pleno. 1ambié11 lo es que ello no 11ecesaria111e111e les otorga alcance o 
eficacia de111os1ra1iva para acredilar el hecho o hecl,os que se prl!temlen comprobar. de manera que aunque su valor sea pleno. puede 
110 ser su.ficieme para crear convicción sobre el p111110 o c11es1io11es que es1á11 s11je1c1s a prueba. Es10 es así. porque 1111 docu111e1110 
público l,ace f e de la cer1e=a de su co111e11ido. ¡,ero si ésle pre/ende desvir111arse. debe obje1arse el doc11111en10 y probarse la objeción. 
para así deslruir la cer1e:a que recae sobre lo asemado en esa documenwl. Asimismo. es cier10 que los doc11111e111os preselllados e11 
juicio por /(Is partes prueban plem1111e111e e11 su contr(I, t11111q1u! 110 los reco11ozct111. pero esto 110 implica que 110 acep1e11 prueba en 
co111rario y que. por Wlllo. indefectiblemenle deba concedérseles plena eficacia demostra1i1·a con1ra quien los presemó. ya que sus 
alcances demostrafivos quedan a expensas de la ponderación de iodo el 111a1erial proba1orio. pudiéndose llegar a la co111·icció11 de que 
aunque i11icialme111e probaban plenamellfe en comra de su prese111a111e. al final su con1e11ido quedó des1·ir//1ado 101al o parcialmeme 
con o/ras proba11:as aporwdas al j uicio !'énfasis añadido]". Registro: 168146: IT /\ ]: 9a. Epoca: T.C.C.: S.J.F. y su Gaceta: t. XXI X. 
enero de 2009: pág. 2689. Vl.2o.C.289 K. 
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el contenido de la información relativa; y iii) la posibilidad de que la información sea accesible para 
su ulterior consulta.-18 

Por otra parte, si se trata de archivos que no cumplan con los requisitos que establece el artícu lo 217 
del CFPC para constituir prueba plena. tendrán que ser admin iculados con otros elementos del 
EXPEDIENTE, a fin de que se confim1e la veracidad de la infonnación en él contenida, razón por la 
cual constituye un mero indicio, salvo que resulte contrario a los intereses de los agentes económicos 
que lo hayan presentado. 

A. ELEMENTOS DE CONJ//CCIÓN QUE SUSTENTAN LA IMPUTACIÓN CONTENIDA EN El ACUERDO DE 

INICIO 

4.1. Documental privada49 consistente en el ESCRITO CNT, de cuyo contenido se desprende la 
descripción de la TRANSACCIÓN, en los siguientes términos: 

~x Resulta aplicable el siguiemc criterio del PJF: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, 
SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENERE CON VICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA 
PROBATORIA ES PLENA. De co11for111idad co11 el ar1ícu/o 201-A del Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplic<1ciú11 
sup/e1oria a la Ley de Amparo. la información generada o comunicada que co11s1e en medios electró11icos. ópticos o en cualquier 01ra 
1ec110/ogia. constilllye 1111 medio de prueba que debe mlorarse co11forme a las regios especificas coll/enidas en el propio precep10 y 110 
con base en las reglas gen11ra/es aplicables a las copias simples de documemos públicos o prime/os impresos. Asi. para es1ab/ecer la 
Juer;a prubmuna de aquella información. conocida como documento elec1rú11ico. debe a1enderse a /a fiabilidad del método en que .W! 

ge11eró. comunicó. recibió o archivó y. en s11 caso. si es posible atribuir s11 co111enido a las personas obligadas e. igua/111e111e. si es 
accesible para su ulterior consulta. En co11gruencia con ello. st el docume11to electrónico. por ejemplo. 1mafac1ura. cuenta con cadena 
original. sello o firma cligital que ge11ere co11vicció11 en cuamo a su a111e111icidad. su eficacia probatoria es plena y . por ende. quetla 11 

cargo tle quie11 lo obje1e "porwr las pruebas 11ece.rnrÍlls o "Kºl"r los medios pertillentes para tles11irttwrla [énfasis anadido]". 
Registro: 20 15428: (TAi: 1 Oa. Epoca; T.C.C.: Gaceta S.J.F.: lib. 47. octubre de 2017: l. IV: pág. 2434. XXI. I o.PA 11 K ( 1 Oa.). 
• 9 Folios 001 a 020 del EXPEDIENTE CNT y O 15 del EXPEDIENTE. Se indica que las referencias que en el presente apartado se hagan a 
folios del EXPEDIENTE CNT, se entcnckr:ín referidas al fol io O 15 dd EXPEDIENTE, toda vez que. mediante el A CUERDO DE INICIO. el ST 
ord.:nó integrar al EXPEDIENTE copia ccrti licada de la totalidad de las constancias del EXPEDIENTE CNT. mismas que fueron integradas 
en un dispositivo de almacenamiento que consta en el folio indicado. 
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Las manifestaciones que se desprenden de este elemento de prueba, por haber sido hechas 
directamente por las PARTES o, en su caso, a través de quien legalmente las representa, constituyen 
una confesión sobre los hechos descritos por Jo que, en lo que les perjudiquen, prueban plenamente 
en su contra. 

4.2. Elemento aportado por la ciencia51 consistente en el archivo con extensión ".pdf" denominado 
·'ANEXO l!I SHARE PURCHASE AGREEMENT -  - EXECUTION VERSJON 
TRAD FINAL'', acompañado como anexo al E SCRITO CNT. en el que consta la versión traducida 
al idioma español52 del contrato de compra de acciones celebrado entre las PARTES el  

 mismo que tuvo como objeto la TRANSACCIÓN. de cuyo 
contenido se aprecia lo siguiente: 

5° Folios 002 y 003 del EXPEDIENTE CNT. 
51 Folios 101 a 114 del ExrEDIENTECNT. 
5: Efectuada por J\na Carmen Delgado Rosas. perito traductora autorizada por d Tribunal Superior ele Justicia de la Ciudad de México. 
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4.3. Elemento aportado por la ciencia53 consistente en el archivo con extensión ".pdj' denominado 
"'ANEXO VI. U ESTADO FINANCIERO 2021 DGH", acompañado como anexo 
al Esrnrro CNT, en el que constan los estados financieros dictaminados de  

correspondientes a los años dos mil veinte y dos mil ve intiuno, de cuyo contenido se desprende 
que al treinta y uno de dic iembre del dos mil ve inte,  contaba con activos que 
ascendían a  

54 

Alcance de las pruebas 

Adminiculados los elementos señalados en los numerales 4.1. a 4.3., prueban la existencia de la 
T RANSACCIÓN, a través de la cual, el , 55 \V INDMILL 

adquirió por un monto de  

- el 
 de las acciones emitidas y en circulación de  (sociedad constitu ida 

~J folios 131 O a 1338 del EXPEDIENTE CNT. 
5J Folio 1315 del EXPloDI ENTE CNT. 
55 Aun cuando el contrato, 1ranscrito en su parte conducente en el numeral 4.2 de este apartado, señala que la fecha de consumación se 
convino para el . en su ESCRITO CNT. las PARTES 

admitieron que la consumación se realizó efectivamente el  (véase pmeb:i .i.1 ). 
5<· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 133 de las DRLFCE. dicho monto corresponde al resultado de multiplicar los  

 por el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en dólares de los Estados Unidos de América, pagaderas en la República Mexicana, de trece de noviembre de dos mil 
veintiuno equivalcn1e a $20.4652 (veinte pesos cuatro mil seiscientos cincuenta y dos diezmilésimos M.N.). 
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como veh ícu lo  dedicado a mantener e l  capi tal soc ia l  de ) obten i endo ind i rectamente de 
Y ALGARDE A y ROSSELL, la prop iedad de  empresa const itu ida conforme a las leyes 
mex icanas , 

, c uyos act i vos a l  tre i nta y uno de d i c i embre de dos m i l  ve inte ascend i eron a 
 

.  

Asim i smo, se  ac red ita que l a s  PARTES con fesaron que l a  concentrac ión alcanzó lo s  um bra les 
establec idos por la LFCE ,  por l o  que reconoc ieron su deber legal de noti ficar la a la COFECE, lo que 
además resu l ta congru ente con lo  man i festado por WtNDM ILL  y Y ALGARDENA, conforme a lo 
seña lado en e l  apartado · ·m. MANIFES TACIONES DE LAS PARTES" de la presente reso l uc ión, a l  cual se 
rem i te con e l  objeto de ev itar repet i c iones i nnecesarias . 

V. ALEGATOS

Los a l egatos t ienen por objeto que  se expongan las razones de hecho y de derecho en defensa de su 
intereses j urídicos, pretend iendo demostrar que las pruebas desahogadas confirman su mejor 
derecho .57 Conforme a l  acuerdo em it ido por la DGAJ e l  ve int isé is de mayo de dos m i l  vei n t i t rés, se
tuvo por prec l u i do e l  derecho de las PARTES para formu lar a legatos toda vez que no presen taron 
dentro del p lazo estab lecido un documento en el que expresamente señalen que exponen sus a legatos 
o se adv ierta su pretens ión de hacer lo .

VI. ACREDITAC IÓN DE LA CON DUCTA I M PUTADA 

Una vez ana l izados los a rgumentos de W INDM ILL  y Y ALGARDENA conten idos en e l  E CR ITO DE 
MAN I FESTACIONES ,  así como la p rec l usión de l  derecho de ROSSELL para rea l izar man ifestac iones en 

� 7 Resul ta  ap l icable la  s igu iente jur isprudencia emit ida por  e l  P.J f ' :  'A LEGA TOS DE BIEN PROBA DO EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRA TI VO. SU CONCEPTO, SIGNIFICA DO Y CONFIGURA CIÓN. En todo procedimie1110 existen. 
ge1 1eral111e1 11e. dos etapas perfecw111e11/e difere11clables: la de i11strucc1ó11 (que abarca todos los octos procesales) y la de cu11c/11sió11 o 
resnlució11 ; di1•idiémlose a su 1•e= la i11strucció11 e11 tres fases: postulmoria o expositiva (que permile instruir alJu=gador e 1 1  la /i1is a 
d<!bate). probaturia (que uene la.fi11alidad de llegar al co11oci11t it!11to objeti1•0 de la co111roversia 111edia11te los ele111e111os que ofrecen 
las portes para acrediwr us pos1ct01 1es comrapuestas . .fe1se que c11ema con sus es1adios de ofrecimiento. ad111is ió11. preparaci ó11 y 
desahogo) y preconclusil 'a. i111egrada por los alegatos o co11cl11siones de las par/es. En ese orden de ideas. se advierte. a1111que sea d, 
1111a manero 1111 1y general. 1¡11e lo.1· 11leg11tos so11 l11s arg11111e11t11cio11e.1· verb11les o escritas que for1111111l11 las partes 1111a vez co11c/11 idas 
las (ases post11/atorill ¡, apmbatorill¡ e11 1111a ace{)citfo ge11er1JI, se traduce e11 el acto realizado por c1111lq11iera de /11s p11rtL'S meditmte 
el C11al se expone// las r11¡.011es de ftecho I' 1le derecho en 1lefe11s11 de .ms intereses jurídicos, pretemliemfo ,le1110.1·tr11r 111 j11zg111/or que 
fas pruebas 1lemhog111/as con{irm11n .rn mejor ,lerec/10 r 110 11sí l11s 11rg11111emos r {)robanws ,le su contr11p11rre. En este semido. 
alegar de bien probarlo si,:11ifiC1J el derecho que asiste II cada parte en juicio p1u11 que e11 el momento oportuno rec11pit11le e11 (or11111 
si11tt!1icll la.f razone.f iurítlicas, leg11les 1• <loc1ri1111rÍll.f que surgen ,le f{I co111estació11 de la r/e11111111fa 1• de las pr11eb11s remfir/m· en el 
juicio. A,-í. la exposición d,: alega/os e11 el Juicio contencioso ad111i11is1ratil'o. na tiene wwforma determinada en los leyes procesales. 
pero debe tenerse en cuenta que se cm¡(tgura con la exposición metódica y ra:onada de lo hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas apor1ada · para demostrarlos. el mlor de esas pruebas. la impugnación de las pruebas aportadas por e I contrarío, la negación 
de los hechos afirmados por la co111mp trte. las f'(COlll!S que se extraen de los hechos proba.dos. y las ra=ones legales y doctrinarias
que se aducen a fln·or del derecho i11rncado [é 1 1 1i1s i s  añadido]". Regis tro : 1 72838 .  [J ] :  9a .  Epoca: T.C .C . : S.J . F .  y su Gac�ta: Tomo 
XXV. abr i l  de 2007: pilg ! 34 1 .  1 . 70 . /\ . J/37 . 
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contra del ACUERDO DE IN1c1058 y realizada la valoración de las pruebas, se concluye que existen 
elementos de convicción suficientes para acreditar la omisión de notificar una concentración. cuando 
legalmente debió hacerse en términos de las fracciones I y II del artículo 86 de la LFCE. en relación 
con el artículo 87, fracciones I y 11 , de la LFCE. De conformidad con lo siguiente: 

J. Existencia de mw concentración en términos de lo establecido e11 el artículo 61 de la LFCE 

(i) La TRANSACCIÓN consistió en la adquisición por parte de WINDMILL  
de las acciones emitidas y en circulación de  y simultáneamente del  
participaciones de  propiedad de V ALGARDENA y ROSSELL. 

(ii) La TRANSACCIÓN se realizó mediante un contrato de compra de acciones celebrado entre 
las PARTES, el  cuya operación fue concretada el 

. 

(iii) A través de la TRANSACCIÓN, WINDMILL se conv irtió en propietario del 
 de las acciones emitidas y en circulación de  y del  

 de . 

2. Act11a/izació11 de los umbrales establecidos en la LFCE 

2. J. Umbral establecido en el artículo 86. fracción 1 de la LFCE 

La TRANSACCIÓN actua l izó el umbral previsto en el artículo 86. fracción I de la LFCE. toda vez 
que implicó: 

i. Monto del acto que le dio origen importó en territorio nacional un monto superior 
a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA: El precio de la TRANSACCl(>N 
pactado por las PARTES fue ele 

,59 equivalente a  
60 monto que 

supera las 18,000,000 (dieciocho millones) de veces .la UMA vigente en dos mil 
ve intiuno,61 equiva lente a $1,613,160,000.00 (mil seiscientos trece millones ciento 

sx El ACUERDO DE INICIO fue notificado por instrnctivo a RossELL el quince de mar.Lo del dos mil veintit rés y surtió sus efectos el dia 
hábil siguiente, es decir, el dieciséis de marzo del dos mil veinti trés. por lo que el plazo de cinco dias hábiles otorgado lranscurrió del 
diecisiete al veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés. Lo anterior, de confom1idad con los artículos 114 y 115 de la LFCE: 36 de 
las DRLFCF. y del "ACUERDO mediallfe el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario (mua/ 
de labores para el m1o dos mil vei111i1rés y principios de dos mil 1·ei111ic11a1ro ·•. publicado en el DOF el catorce de diciembre del dos 
mil veintidós. 
j~ Véase prueba~ descritas en los numerales 4.1. y 4.2. de esta resolución. 
"' Dicho monto corresponde al resultado de multiplicar los 

 por el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los Estados Unidos de América. 
pagaderas en la República Mexicana, de trece de noviembre de dos mil veintiuno equivalente a $20.4652 (veinte pesos cuatro mil 
seiscientos cincuenta y dos diezmilésimos de M.N.), conforme a los datos publicados por Banco de México. disponibles fuentes 
públicas dentro de su página de intemet, a través del siguiente enlace electrónico: 
https://W\V\v.banxico.org.mx/tipcamb/1ipCamlHAction.do 
<,i Publicada en el DOF el ocho de enero de dos mil veintiuno. con valor diario de $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
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sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.), de conformidad con lo establecido en el artículo 133 de 
las DRLFCE. 

Si bien  es una sociedad constituida conforme a las leyes de los  
y el contrato de la TRANSACCIÓN se llevó a cabo en el extranjero, de conformidad con el 
Esrnrro CNT,  es un vehículo dedicado a mantener el capital social de 

,62 por lo que el impo,te total de la TRANSACCIÓN corresponde a activos 
ubicados en México.63 

2.2. Umbrales es1ablecidos en el arlícu/o 86. fracción// de lo LFCE 

La TR.i\NSACCIÓN actual izó también los umbrales prev istos en el artícu lo 86, fracción 11 de la 
LFCE. toda vez que implicó: 

1. Acumulación del 35%, (treinta y cinco por ciento) o más de los activos o acciones: 
WJNDMILL adquirió el de las acciones emitidas y en circulación 
de  y simultáneamente del  de  propiedad 
de VALGARDENA y ROSSELL. representando una acumulación en activos superior al 35% 
(treinta y cinco por ciento) proveniente de la TRANSACCIÓN; y 

ii. Agente económico con activos superiores a 18,000,000 (dieciocho millones) de veces 
la UMA: A l treinta y uno de diciembre del dos mil veinte,  contaba con 
activos que ascendían a  

64 monto en activos que 
supera las 18,000,000 (dieciocho millones) de veces la UMA vigente en dos mil 
veintiuno,65 equiva lente a $1 ,6 13, 160,000.00 (mil seiscientos trece m iliones ciento 
sesenta mil pesos 00/ 100 M.N.). 

3. Act11alizació11 de lo establecido e11 el artículo 87, fraccio11es I y II de la LFCE 

1'" A saber:  
 
 

[ ... ] [énfasis 
aiiadidoJ". Folio 3 del Í::Xl'EDIENTE CNT. 

'63 Con relación a la fracción 1, del artículo 86 de la LFCE, la Guía para la notificación de Concentraciones (Disponible en la siguiente 
p,igina de J111cme1: https://www.cofccc.mx/wp-contcnt/uploads/2021 /04/ AcuerdoNoCFCE-047 -2021 GUIA-P ARA-No1-CNTs.pd f) 
sciiala lo siguiente: "Importe de la operación. Puede considemrse como importe de la operación al valor o 1uecio q11e paga el 
a1/q11ire111e por lfls accio11es, partes sociales o activos e11 ge11eral ohieto ,le 1ulq11ísició11, 11bicados eu México, i11clt11·e111lo di11ero, 
as1111ció11 ,le pasivos o algtíu tipo de i11terca111bio acdo1111rio o de otro.~ actfros. Para operaciones que tí11ic11111e11te im•olucra11 activos 
o socie,la,les ubic,ulas eu México, 11orma/111e11te el contrato de compravema o el instrumento e1111frale11te permite .m ide111i{icació11. 
Para el cálculo de los umbmles establecidos en el articulo 86 de la LFC'E. debe incluirse el 11101110 total acordado, i11c/uye11do cualquier 
concepto de impuestos. como el lmpuesro al Valor Agregado. ¡: ... lE/ imporle de la operación se refiere al impon e acordado por los 
actii'os acu11111/culos. es decir, los que efectivamente habrá de adquirir el comprador. Para determinarlo. debe tomarse en 
consideración el 11101110 total acordado, i11depend1e111emente de la manera como se realice - por ejemplo. asunción de deuda o pago 
de primas-- o de que los pagos se realicen en elfi1111m [ .. . ] [énfasis ailadido]". 
' >l Véase la prueba 4.3. 
<,5 lbidem. 
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La T RANSACCIÓN actualiza el supuesto previsto en las fracciones I y II del artículo 87 de la L FCE. 
que disponen que la autorización de esta COFECE para realizar una concentración deberá obtenerse, 
entre otros supuestos, antes de que el acto jurídico se perfeccione conforme a la legislación 
aplicable. o bien, se adquiera o se ej erza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho 
sobre otro agente económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos participación en 
fideicomisos, partes sociales o acciones de otro a2ente económico. 

4. Agentes económicos directamente involucrados en lll TRANSACCIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la LFCE, están obligados a notificar la 
concentración los agentes económicos que participen directamente en la misma; en este sentido, los 
agentes económicos directamente involucrados en la TRANSACCIÓN fueron WINDMILL, Y ALG ARDENA 

y ROSSELL.66 De las constancias del EXPEDIENTE se desprende que WINDMILL celebró el contrato en 
calidad de comprador, mientras que Y ALGA RDENA y ROSSELL lo hicieron en cal idad de vendedores. 

VII. SANCIÓN 

Una vez acreditada la conducta imputada consistente en la omisión de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse, resulta procedente imponer e individualizar las sanciones que 
corresponden a los agentes económicos responsables en términos de los artículos 127. fracción VIII , 
y 130 de la LFCE. 

Como se ha señalado, es una obligación de los particulares notificar las concentrac iones que rebasen 
los umbrales monetarios establecidos en el artículo 86 de la LFCE, prev iamente a que se actualice 
cualquiera de los supuestos del artículo 87 de dicho instrumento normativo. A l respecto, el análisis 
de una concentración de manera previa a su realización permite a la autoridad dar cumplimiento a su 
mandato constitucional previsto en el artículo 28 de la CPEUM en el sentido de "prevenir [ ... ] las 
concentraciones y demás restricciones al f uncionamiento eficieme de los mercados··, así como con lo 
señalado en el artículo 2 de la LFCE, el cual establece que la Ley tiene por objeto proteger el proceso 
de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y demás restricc iones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y serv icios. 

En este sentido, el bien jurídico tutelado por la LFCE es promover y garantizar la libre concurrencia 
y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar 
severamente y eliminar las prácticas monopól icas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica y las demás restricciones al funcionamiento eficiente de 
los mercados. Así, el procedimiento que regula el análisis de concentraciones consiste en que la 
autoridad de competencia cumpla el mandato establecido en dicha ley y ej erza sus facultades para 

<><, V case la prueba 4.2. 
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analizar una concentración antes de que se realice, cumpliendo de esta manera su función 
preventiva en materia de concentraciones.67 

La notificación de concentraciones es un instrumento preventivo que tiene como finalidad garantizar 
que no se real icen concentraciones que pudieran afectar la competencia económica y libre 
concurrencia; es decir evitar la realización de concentraciones contrarias a la LFCE, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o 
servicios iguales, similares o sustancialmente relac ionados. En relación con lo anterior, la fracción 
VIII del artículo 127 de la LFCE. prevé la imposición de una sanción por no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debió hacerse. 

Ahora bien, en la imposición de las sanciones se debe atender al principio de proporcionalidad,68 

debiendo considerarse los sigu ientes elementos: 

a) La finalidad de la sanción establecida en el artículo 127. fracción VIII de la LFCE es 
fundamental mente disuasiva, ya que busca inhibir la comisión de conductas ilegales, no sólo 
aquéllas que puedan generar directamente riesgos al proceso de competencia o lesionen las 
condiciones de competencia y la libre concurrencia, sino también aquéllas que puedan afectar 
el ejercicio de las atribuciones de la COFECE;69 

1
•
1 Al respecto resulian rekvrulles los criterios del PJF que a continuación se mencionan: '·COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 

TÉRMINOS DE LA LE Y FEDERAL RELA TI VA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN AN;ÍL/SIS 
EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN. la política regulatoria en materia de competencia económica se caracteri:a por ser el 
co1!f11nto de actuaciones públicas tendel/les a la obserm11cic1 y seguimiento del sector. a la supen·isión de las empresas reguladas. a 
la adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones. a la inspección de la actividad. así como a la resolución de co11jlictos. 
entre otros aspectos. Así. la concentración de agentes económicos se e11c11e111ra regida por disposiciones de na/urale:a eco11ómica
reg11/atvria. en la medida en que su rea/i:ación está condicionada a la a111ori:ació11 (sanción) que emita la administración pública. a 
partir del a11á/1sis de diversos eleme11tos. como so11 el poder que los involucrados eje1-=a11 en el mercado re/el'(mte. el grado de 
co11ce11tració11 y sus efectos. la p(lr/icipación de otros agewes eco11ómicos. la eficie11ci(I del mercado. así como otros criterios e 
instrumentos (111a/í11cos previstos en las disfXJs1cio1,es regulatorias y en otros criterios técnicos. De acuerdo con lo (Interior. el análisis 
para la autori:ación de concel/lraciones en términos de lo l ey Federal de Compete11cia Eco11ó111iC(I abrogada. requiere de 1111 

componellle económico cuya metodología se basa en 1111 análisis ex ame. el cual considera las consecuencias dinámicas que las 
decisiones actuales ge11erará11 e11 la acllvidad f11111ra de los agentes económicos e11 el mercado de que se trate. a diferencia del 
trad1c1onal muíl,sis legal dirigido a la so/11ció11 de co11tro11ers1(JS. el cual parte de 1111a perspecti,·a ex post. en la cual /a decisió11j 11dicial 
de casos miende a eventus pasados". Registro: 201 O 173. [TA J: 1 Oa. Época: T.C.C.: Gaceta del S.J.F.; Libro 23, octubre de 2015, Tomo 
IV: pág. 3830. 1.lo.A.E.83 A ( IOa.). 
<,g En este sentido, resulta aplicable por analogia el siguiente criterio: "MULTA EXCESI VA. CONCEPTO DE. De la acepción 
grammical del \'Ocahlo "excesivo". así como de las i111erpretaciones dadas por /a doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para dejimr el concepto de multa excesiva. contenido m el articulo 22 constit11cio11al. se pueden obte11er los siguiellles 
,de111e11tos: a) Una 11111/10 es excesiva cuando es tlespr"p"rcionatla a las posihiliclatles eco11ó111ict1s tlel infractor en relación a lll 
gravet/{I{/ tle/ ílícito: b) Cuando se propasa. ,·a más ade/a111e de lo lícito y lo ra:onable: y c) Una multa puede ser excesiva para u11os. 
moderada para otros y lew para muchos. Por /o tanto. para que una 11111/ta 110 sea co11tmrill al texto co11stitucio11a/ ,tebe esfllblecerse 
en la te,• que la autorifltul (acu/tatlll pllra imponerla, te11ga posibilitlad, en ctula caso, de tleter111i111ir .~11 111a11to o c11a11tíu, tonw111/o 
e11 c11e11ta /11 grave,lt11/ tle la infrllcció11, la Cllp11ci1/"'I ecomímicll tlel i11fr11ctor, lll reí11citle11cia1 e11 SIi cas", cle éste e11 lll Cl)111isió11 clel 
1,ecl,o ue /tJ mofÍl'll " culll uier otro ele111e11to tlel ue uetla i11 erirse la 'rtll'etllltl o /e1•et/{I(/ del /,echo i11 TllCtor llrtl 11sí 
deter111i11llr imlfridtlll/iz{J{/llmeme /11 11111/ta que correspo11tla [.:nfas is ai1adidoj". Registro: 200347. [JJ: 9a. · poca: Pleno: S.J.F. y su 
Gaccia: Tomo 11. julio de 1995: pág. 5 P./J. 9i95. 
1''' En este sentido. v,:ase la siguiente tesis. cuyo texto señala: " RECA RGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONA LIDAD >' 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATI VA CON LAS CONTRIBUCIONES 
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b) Conforme al principio de proporcional idad, la sanción debe individualizarse atendiendo a 
criterios objetivos y subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, como pueden ser, la afectación a las atribuciones de esta COFECE; 

d) Los elementos su~jetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se 
trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta 
de cada uno de los entes sancionados, como son los indicios de intenciona lidad; 

e) Los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su conjunto con 
la finalidad de determinar la graduación de la sanción. 

Los elementos referidos por el artícu lo 130 de la LFCE son " [ ... ] el daiío causado; los indicios de 
intencionalidad: la participación del infracror en los mercados: el rama,io del mercado afecrado; la duración 
de la práctica o concenrración; así como su capacidad económica; y en su caso. la afecración al ejercicio de 
las a1rib11ciones de la COFECE ... A continuación. se rea liza el anál isis de dichos elementos para efectos 
de graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con la fracción VIII del artícu lo 127 del 
ordenamiento citado. 

Elementos a considerarse para efectos de la gravedad de la i11fracció11 

A. DAÑO CAUSADO 

El A CUERDO DE INICIO no contiene una imputación respecto a la realizc:1ción de una concentración 
que tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. En este sentido, 
debido al alcance de la imputación contenida en el A CUERDO DE INICIO, misma que no se refiere a 

OMITIDAS. El articulo lo. del Código Fiscal de la Federación determina que los reC11rgos l' las sa11cíones. entre otros conceptos. 
so11 accesorios 1/e las co111rih11ciones p participan lle su natura/eu,, lo que los suieta a los requisitos e.m,blecitlos e11 el 11rtfc11lo 31. 
fracción I V. tle /11 Consti111ció11 General de la República. como son los de proporcionalidad y equidad. pri11ci11ios estos que. tratándose 
de los recargos." los sanciones, 110 p11ede11 interpretarse como 11110 relación c11a111itatfra entre lo principal I' lo acce.w,rio, de lo que 
se sig" que su 11101110 no p11ell11 excetler ,le 111111 tleterminatla ca11titla1l. e11 virtud de que lo accesorio de los recargos y sa11cio11es 110 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las co111rihucio11es dado que surgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, es/o es. ¡x,ra que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la exislencia de una co111rib11ció11 que no haya sido pagada e11 lafeclta eswblecida por la ley: de ahí que. si 110 se causa 
la co111rib11ción 110 puede incurrirse en mora. ni pueden origi11arse los recargos. ya qtu' éstos lie11e11 por obj elo indem11i:ar al fisco por 
la falta de pago oportuno de conlribuciones. 111ien1ras que las sanciones son producto 1/e infracciones fiscales que tleben ser 
impuestas en ftmción II diversos (adores. entre los que tlescuellan co1110 ele111entos subietfros. la naturaleza lle la infracci,ín 1' su 
gravedad. Desde esa óptica. el monto de los recargos y. por consiguiente. su proporcionalidady equidad. depe11derá11 de las cantidades 
que dura/lle la mora deje de percibir el.fisco, mientras que el 111011to 1/e las s1111citmes dependerá tle la.~ cantitla,/es que por concepto 
tle pago tle co11trib11cio11es !tava omitido el obligallo. Asi. aquellos requisiíos co11sti111cio11ales referidos a los recargos. se cumplen. 
tratándose de la ley que los previene. cuando ésta ordena lomar e11 consideración ele111e11tos esencialmeme iguales a los que 
correspo11de11 para la determi11ació11 de intereses. como so11 la camidad adeudada. el lapso de /a mora y los tipos de illlerés mane;ados 
o delermi11ados d11ra111e ese íiempo. En cambio. la equillad 11 la proporcionalidad tle las .rnncio11es. sólo pueden apreciarse atemlie111/o 
a /11 1wt11raleza 1/e la infracción lle las obligaciones tribut11rias i111p11est11s por /11 lel', así como a /11 gr111·ed/lll de ,liclw 11io/ació11 I' 11 
otros elementos .mhietivos •. ~iendo obvio que su (i1111/itlml 110 es i111/e11111i;,"torfrl por /11 mora. como en los rec"rgos. si110 
f1111c/11111e11111/111e111e disuasfra o eiemplar Lénfasis ru)adido j". Registro: 194943. LT /\ ]: 9a. Época: Pleno: S.J.F. y su Gaceta: Tomo Vil 1. 
diciembre de 1998: pág. 256. P. C/98. 
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elementos de convicción respecto de la existencia de una concentración ilícita, sino a la omisión de 
notificar una concentración antes de su realización cuando legalmente debió hacerse, el anál isis de la 
existencia o inexistencia de un daño al proceso de competencia y li bre concurrencia no es pertinente 
para efectos de detenninar la sanción que corresponde. 

Debe considerarse que la LFCE sanciona, por un lado, la existencia de concentraciones ilícitas70 y, 
por otro lado, sanciona la omisión de noti ficar una concentración cuando legalmente debió hacerse;71 

en caso de que los agentes económicos, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan 
determinado ingresos acum ulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se les aplicará una multa 
hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces la UMA, de conformidad con el artículo 128, 
fracc ión 111 , de la LFCE. 

Sin perj uicio de lo anterior, en el presente caso, la omisión de notificar una concentración cuando 
existe obligación de hacerlo genera una afectación a las atribuciones de la COFECE al obstaculizar 
el ejercicio de su función preventiva en materia de control de concentraciones ex ante a la realización 
de la TRANSACCIÓN, por lo que esta autoridad se encontró impedida para identificar la totalidad de 
los agentes económicos participantes en la operación, así como analizar y determinar si tuvo por 
o~jeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la li bre concurrencia en los mercados. 
Sobre este aspecto, también se remi te al análi sis efectuado en el apartado ·'Afectación al ejercicio de 
las atribuciones de la COFECE" de la presente resolución. 

B. I NDICIOS DE INT ENCIONALIDAD 

En términos del artículo 182 de las DRLFCE,72 para efectos de la imposición de la sanción, deben 
considerarse, entre otras, las circunstancias descritas en dicho artículo. Así, se advierte que no es 
aplicable lo dispuesto en su fracción 1, dado que ésta se refiere a la terminación de la conducta 
sancionada por la Ley ya sea al inicio o durante el procedimiento en el que se establece la sanción y, 
en este caso, la conducta omisiva se actualizó al momento de realizarla sin contar con la autorización 
de la COFECE, esto es el , fecha en que se llevó a cabo 
la TRANSACCIÓN. 

Aunado a lo anterior, respecto de las fracciones 11 y IV del artículo citado no existe ev idencia de que 
la conducta ilegal se hubiera cometido por sugerencia, instigación o fomento por parte de las 

7" Cuya sanción equivah: hasta al 8% (ocho por ciento) de los ingresos del agente económico, en tém1inos de la fracción VII del artículo 
127 de la LFCE. 
71 Cuya sanción equivale a una multa que va desde cinco mil (5,000) veces la UMA y hasta por el equivalente al 5% (cinco por ciento) 
de los in~rcsos del agcn1e económico, en términos de la fracción V 111 del artículo 127 de la LFCE. 
n ·'ARTICUL.0 /82. Para el c111á/1Sts de los indicios de i111e11c1u11alidad se co11s1derará11. entre otras, las siguiellles circunstancias a 
efecto de determinar el 11101110 de la sanción correspondie111e: l. La terminación de la co11tl11cta sancionada por la l.ey antes, al inicia. 
durante la im·estigación correspondíe11te, durante el procedim1e1110 seguido en forma de j uicio o durante el procedimie1110 que 
corresponda; 1/, L<, acreditación de que la conducta ilegal se cometió por la sugerencia. instigación o fome1110 por parte de 
Autoridades Públicas: / 11. /.os actos reali:ados para mantener oculta la co11d11cw; y I V. la acreditación de que la conducta se cometió 
por instigación de otro Age111e Económico. sin que el infractor !tara Jugado 1111 papel de /idera:go en la adopción e instrumentación 
de la conducta'". 
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autoridades públicas, que se hayan realizado actos tendientes a ocultar la realización de la conducta. 
o que se hubiera cometido por instigación de otros agentes económicos. 

Por otro lado. respecto a la fracción 111, la omisión de la notificación se mantuvo en el conocimiento 
de los particulares por casi catorce meses, ya que si bien las PARTES presentaron el ESCRITO CNT sin 
que mediara requerimiento previo por escrito, pretendiendo notificar la TRANSACCIÓN reconociendo 
que: " [ .. . ] la Operación [TRANSACCIÓN] era notff,cab/e en términos de la fracción l del artículo 86 de la 
Ley. toda vez que implicaba 1111 precio de [ ... ] que está por encima del umbral establecido en la mencionada 

fi . ' [ 1·· 73 ·acc1011 . .. . 

Del EXPEDIENTE CNT y del EXPEDIENTE se desprende que la conducta de las PARTES es intencional 
toda vez que tenían conocimiento de: i) los términos de la TRANSACCIÓN radicada en el EXPEDIENTE 
CNT; ii) la existencia de la LFCE; iii) la obligación de notificar una concentración cuando rebasen 
los umbrales monetarios previstos en el artículo 86 de la LFCE, así como de la interpretación del 
aná lisis que se realiza para identificar los casos en que se rebasan los referidos umbrales; y iv) la 
necesidad de contar con la autorización de este Pleno para llevar a cabo la TRANSACpóN previo a su 
realización. 

En ese sentido, en el ESCRITO DE MANIFESTACIONES manifestaron expresamente que: "debido a la 
urgencia financiera de los Vendedores; la Operación tuvo que llevarse a cabo sin demora [ .. . ] [énfasis 
añadido ]"74 y que por esa razón notificaron la operación extemporáneamente, circunstancia que 
exh ibe el carácter volitivo de la omisión pues, a pesar de que las PARTES tenían conoc imiento de que 
estaban obligadas a notificar la TRANSACCIÓN a la COFECE. deliberadamente decidieron no hacerlo, 
argumentando para el lo y anteponiendo un interés particular de orden financiero a una norma 
de orden público e interés social, como es el caso de la LFCE, ordenamiento que otorga facultades 
al Pleno para efectuar un análisis ex ante de ciertas concentraciones, teniendo como objeto prevenir 
la celebración de operaciones que puedan revest ir efectos adversos a los procesos de competencia y 
libre concurrencia; en este orden, se considera que la omisión analizada en el EXPEDIENTE no solo es 
intencional, sino que además se encuentra agravada, conforme al razonamiento previo. 

Las PARTES actuaron con amplia libertad y autodeterminación, toda vez que de forma deliberada, 
consciente y voluntaria antepusieron los beneficios particulares que implicaba realizar el cierre de la 
operación antes de contar con la autorización de la COMISIÓN y tomaron la decisión de cerrar la 
TRANSACCIÓN, de acuerdo con ellos, por una urgencia financiera, pero no demostraron que cerraron 

la TRANSACCIÓN antes de obtener la autorización de la COMISIÓN para ev itar sufrir un daño real y 
concreto en su patrimonio, cuya situación fuera tan extrema que no fuera susceptible de actuar de 
otro modo. 75 

73 Folio 002 del EXPEDIENTE CNT. 
74 Página 3 del ESCR ITO DE MA NIFESTACIONES. 
7~ Véase el criterio contenido en la tesis de rubro: .. PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. PARA DETERMINAR LA 
RESPONSABILIDAD POR SU COMISIÓN, LA AUTORIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA DEBE ANALIZAR I.A 
CAUSA DE INCULPABILIDAD PLANTEADA COMO DEFENSA, CONSISTENTE EN LA INEXIGIBILIDAD DE OTRA 
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Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad que la conducta realizada por las PARTES se 
realizó de manera deliberada, puesto que, aún y conoc iendo que la TRANSACCIÓN superaba los 
umbrales previstos en las fracciones I y 11 del artículo 86 de la LFCE y llevarla a cabo sin autorización 
prev ia de este Pleno, representaría violar la L FCE. En ese sent ido, sin que medie o se acredite 
justificac ión alguna, las PARTES decid ieron vulnerar la normati va en materia de competencia 
económica. anteponiendo sus propios intereses, por lo que se infiere que para LAS PARTES 
representaba un mayor beneficio llevar a cabo la TRANSACCIÓN de manera ilegal, absorbiendo la 
sanción que en su caso impusiera esta autoridad. 

A tal efecto se destaca que conforme a las constancias de los autos las PARTES acudieron después de 
un lapso de cuatroc ientos veinticinco ( 425) días posterior al cierre de la T RANSACCIÓN a pretender 
·'notificar una co11centración'·. aún y conociendo que el procedimiento que solicitaban a esta autoridad 
ya no era j urídicamente viable, puesto que esta autoridad se encontraba impedida para uti lizar un 
procedimiento prevent ivo a un acto ya consumado. 

Lo anterior es relevante, puesto que las PARTES dejaron pasar un lapso prolongado para notificar la 
T RANSACCIÓN conociendo las consecuencias de su omisión, con pleno conocimiento se mantuvieron 
en una situación ilícita e hicieron del conocimiento de la COMISIÓN la n lANSACCIÓN hasta que lo 
estimaron conven iente. 

El actuar descrito se corrobora con el poder otorgado por parte de W INDMILL en favor de  
, entre otros, el diecisé is de marzo de dos mil veintidós en el que se señala que: 

 
 
 
 
 
 

;76 siendo que las facultades conferidas 
mediante dicho poder fueron ejercidas hasta la presentación del EscRrro CNT el diec isiete de enero 

CONDUCTA (A PLIC4C/ÓN ANALÓGI CA DEL ARTÍ CULO l.'i. FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL). E11 ta 
resolución defi11itim de 1111 procedimiento seg111do en forma de j uicio en que se atribu.m al imputado la comisión de 11110 práctica 
monopólica. la aworidad de competencia económica debe ana/i=c1r la causa de inculpabilidad consistente en la inexigibi/idad de otra 
conducw . p/a111eada como defensa. en aplicación analógica del articulo 15. fracción IX. del Código Penal Federal y que se estima 
aplicable al derl!cho adm111is1rativu sancio,wdor para determ111ar la responsabilidad. Lo anterior. porque la circunstancia de que 1111 

age111e económico despliegue una conducta que pueda estimarse a111ico111petitira. cuando está s ujeto a una amena;a de daño sobre 
sus bienes o la integridad de las personas a su sen 1icio. podría afectar su libertad y. por consiguiente, la reproclwbilidad de su 
ac111ació11. y si bien 110 puede afirmarse que haya perdido SIi ca1x1cidad de opwr entre conducirse conforme al mandato legal o actuar 
en forma ilícita. lo cien o t'S que su elrtcc1ó11 por esta última se aduce como ra:ón para evitar la afectación a bienes jurídicos c1~11a 
pro1eccíó11 e.rnma relel'lml.:. En estos ca.rns, ,tebe11 ,mu/izarse lo.f argumelllos y las pruebas con las que prete11tla 11cre1litarse que 110 
se actuó co11 liherflul, si110 bajo 111 11111e11aza de suf rir 1111 tlu11o, mutatis 111uu11ulí, como ocurre trauím/ose ,te ilícitos penales, si el 
acto atribuido se 1/em a cubo ante 111111 amenaza real y concreta ,te t/11110, en co11dicio11es en que 110 resulta rado1111/111e11te exigible 
al 1111tor 111111 co11tlucta diversa, apega,la " derecho· [énfas is ai\adido ]". Registro: 20 17450. [T AJ: TCC: 1 Oa Época: Gaceta de l 
Semanario Judicial de la F..:dcración. Libro 56, julio de 20 1 R. Tomo 11, pág ina 1576, l. lo.A.E.235 A ( l Oa.). 
7/, Folios 02 1 a 063 de l EXí'f,DJF.NTE CNT. 
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de dos mil veintitrés, mientras que la TRANS/\CCIÓN había sido cerrada el  
 

En ese sentido, se corrobora por todo lo anterior la intencionalidad con la que las PARTES actuaron. 

C. PARTICIPACIÓN DEL INFRACTOR EN LOS MERCADOS Y TAMAÑO DE MERCADO AFECTADO 

En cuanto a la participación del infractor en los mercados y el tamaño del mercado afectado, se indica 
que en el presente caso no es pertinente el estudio de estos elementos, por las mismas razones 
señaladas en el apartado de ·'DAÑO CAUSADO'', relativas a que la sanc ión deriva de la omisión de 
notificar la TRANSACCIÓN incumpliendo así con lo establecido por los artículos 86, 87. 88 y 90 de la 
LFCE y actualizando el 127, fracción VIII de la misma. 

Asimismo, se aclara a las PARTES que la naturaleza del procedimiento instaurado por la omisión de 
notificar una concentración cuando legalmente debía hacerse no tiene como finalidad analizar si la 
TRANSACCIÓN tuvo por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre 
concurrencia. En este sentido, debido al alcance de la imputación contenida en el A CUERDO DE INICIO. 
el análisis de la participación del infractor en los mercados y tamaño de mercado no es pertinente 
para efectos de detenninar la sanción que corresponde. 

De igual forma, en este tipo de procedimientos no se define un mercado afectado, puesto que lo único 
que es materia de imputación es si los agentes económicos se encontraban obligados o no a noti ficar 
una concentración por rebasar los umbrales monetarios del artículo 86 de la LFCE. 

D. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O CONCENTRACIÓN 

La imputación consiste en no haber notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse. 
la cual actualiza el tipo normativo en el momento en que se supera alguno de los umbrales previstos 
en el artículo 86 de la LFCE y se actualiza alguno de los supuestos previstos en el artículo 87 del 
mismo ordenamiento legal.77 

Sin perjuicio de lo anterior, en el presente caso. la omisión de noti ficar la TR/\NSACCIÓN obstaculizó 
el ejercicio de la función preventiva de esta COFECE en materia de control de concentraciones desde 
que realizó la TRANSACCIÓN hasta que se presentó el ESCRITO CNT, momento en el que la COFECE 
tuvo conocimiento de la operación. 

77 Lo anterior es consistente con el criterio del P Jf plasmado en la sentencia del juicio de .un paro en revisión R.A. 80/2014 emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica. Radiodifusión y 
Telecomunicaciones el cual seiialó que el '"artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica. deber ser inte,pretado 
ate11die11do a las circu11s1a11cias impetrames en el caso que se resuelve ya que tratándose tlel procedí111íe11111 de veríjicació11 sobre el 
c11111plí111íe11to de 1111a co11díció11, 110 tie11e por objeto castigar 1111(1 co11d11ct(I si110 establecer sí los age11tes ec<mómicos que i11tervie11e11 
e11 1111a co11ce11tr(ICÍÓ11, /11m cumpli<IO o 110 co11 las co11dicio11es i111p11estl1S p11rll 1<1 1111torizació11 de esa operació11, de allí que sea 
i11tmsce11de11te establecer la temporalidad de la d11ració11 de alg1111a co11d11c1a [énfasis añadido]". Cobra relevancia lo anterior. toda 
vez que el caso que nos ocupa no tiene por objeto castigar una concentración ilicita que afecte al mercado. sino la omisión de notificar 
una concentración cuando legalmente dcbió hacerse. de ahi que sea intrascendente establecer la temporalidad. Versión pública de la 
sentencia disponible para consulta en: 
hllp:,!~i~..:.cjt'.gph m:-iS VP/1\ord 1.a~p.,·'ar..:h= DO:' .' I Jll:'tJílUO I h 11,..¡..¡43uo115ílll.JOl)4 d,,~ 1 &:scc .los%t~J.:.'.;2,\lJ 1\1 turn (io111%C.1" o 
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En este sentido, tal como se señala en el siguiente apartado, la omisión de notificar la TRANSACCIÓN 
obstaculizó el ejercicio de las atribuciones de la COFECE desde el  

, fecha en la que se cerró la TRANSACCIÓN por medio de la cual WINDMILL adquirió el 
de las acciones emitidas y en circu lación de  e indirectamente el 

 de , propiedad de YALGARDENA y ROSSELL, y hasta el diecisiete 
de enero del dos mil veint itrés, fecha de presentación del ESCRITO CNT dentro del EXPEDIENTE CNT. 
Así, se afectaron las atribuciones de la COFECE durante 425 (cuatrocientos veinticinco) días 
naturales. 

E. AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COFECE 

Conforme a los artícu los 87 y 88 de la LFCE, las PARTES tenían la obligación de notificar la 
TRANSACCIÓN antes de que la llevaran a cabo, toda vez que esta rebasó los umbrales porcentual y 
monetarios establecidos en las fracciones I y II del artícu lo 86 de la LFCE, respectivamente, de tal 
forma que la COfECE tuviera la posibilidad de ana lizar la concentración y su impacto en los 
mercados involucrados de forma oportuna, cumpliendo con su función preventiva de vigilar el 
funcionamiento eficiente de los mismos. 

Por otro lado, el artículo 127, fracción V 111 de la LFCE, en relación con la fracción III del artículo 
128 del mismo ordenamiento, sanciona la omisión consistente en no haber notificado una 
concentrac ión cuando legalmente debía hacerse. con independencia de los efectos que dicha \.__ 
concentración supone en el mercado involucrado. 

En este sentido, se debe atender al bien jurídico que protege la norma. A l respecto, debe tenerse en 
cuenta que conforme al artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene por objeto·'[ . . . ] garantizar la 
libre competencia y concurrencia, así como prevenir. investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las com:e11tracio11es y demás restricciones al f11ncio11a111ie11to eficiente de los mercados [ énfasis 
añadido]'". Por su parte, la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el 
cual ha sido declarado por la Segunda Sala de la SCJN de orden público e interés social , por lo que 
interesa a la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención de las conductas que 
puedan restringir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

En dicho ordenamiento se dispone la obligación de notificar las concentraciones que rebasan los 
umbrales previstos en su artículo 86, con el objetivo de proteger la competencia y la libre concurrencia 
a través de la evaluación preventiva y oportuna del riesgo que dichas concentraciones pueden 
ocasionar en el funcionamiento de los mercados.78 

En efecto, el artícu lo 86 de la LFCE dispone determinados umbrales con la finalidad de que se 
identifiquen y anal icen oportunamente aquellas concentraciones que pudieran tener un impacto 
dañino en la estructura y el funcionami ento de los mercados involucrados en la concentración no 

7~ Op. cit. de rubro "COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRM I NOS DE LA LE Y FEDERAL REU TIVA ABROGADA, US 
CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU AUTORI ZACIÓN' . Registro: 2010173. [TA]: IOa. 
Época: T.C.C.: Gaceta S.J. F.: Libro 23, octubre de 2015: Tomo IV: pág. 3830. 1.1 o.A.E.83 A ( 1 Oa.). 
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noti ficada, ya sea derivado del monto de la t ransacción, los acti vos o acciones que se pretenden 
acumular y/o el tamaño de los agentes económicos que en ella paiticipan. 

Por tanto, la not i ficac ión de las concentraciones que rebasan los umbrales establecidos en el artículo 
86 de la LFCE constituye el punto de partida que permite identificar de manera ex ante daños 
potenciales a los mercados.79 Así, la omisión de noti ficar una concentración cuando legal mente debe 
hacerse genera una afectación a las atribuciones de la COFECE, al obstaculizar el ej ercicio de su 
Función preventiva en materia de control de concentrac iones, pues impide que esa autoridad tenga la 
posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados involucrados de forma 
oportuna, en cumplimiento de su mandato constitucional de vigilar el funcionamiento efic iente de los 
mismos. 

En consecuencia, el incumplimiento a la obligación de notificar una concentración que rebasa los 
umbrales establecidos en la LFCE, previo a su realización, impide a la autoridad de competencia 
actuar de forma oportuna para evaluar los posibles riesgos de la concentración en los mercados 
involucrados, comprometiendo de esta manera el sistema de protección al proceso de competencia 
económica y libre concurrencia y obstacul izando el cumplimiento de sus obj etivos. 

Como se señaló por las PARTES " [ ... ] la Operación se llevó a cabo teniendo en cuenta el factor tiempo. 
para lograr s11 finali=ación [ ... ]" por lo que antepusieron sus propios intereses, sobre la obligación de· 
cumplir con lo mandatado por la LFCE, en ese sentido, es evidente que no fue posible realizar una 
revisión prevent iva cuando la T RANSACCIÓN fue cerrada antes de cumpl ir con la obl igación de 
notificarla ante esta autoridad. 

A hora bien, en términos del artículo 183 de las DRLFCE.80 en el presente caso si bien esta Comisión 
supo de la ex istencia de la T RANSACCIÓN porque las PARTES acudieron a hacerlo de su conocimiento. 
ello no sucedió de manera prev ia o con una temporalidad cercana posteri or a su realización, sino que 
el lapso que transcurrió entre la fecha en que se consumó la TRANSACCIÓN (sin autorización prev ia) 
y el momento en que ésta fue hecha del conocimiento a la COFECE fue considerable. 

En efecto, dicho lapso transcurrió por lo menos, desde el  
, fecha en la que tuvo lugar el cierre la T RANSACCIÓN por 1nedio de la cual WINDMILL 

adquir ió el de las acciones emitidas y en circulación de  e 
indi rectamente el  de , propiedad de V ALGARDENA y ROSSELL. y 
hasta el diecisiete de enero del dos mil veintitrés. fecha de presentación del ESCRITO CNT dentro del 
EXPEDIENTE CNT. 

79 lntemalional Competit ion Nctwork, ICN Recommended Prac/icesfor Merger Notificatio11 and Re1·ie111 Procedures. 2002-2017. 
~" "ARTÍCULO 183. Para el cálculo de las sa11ciones. la af ectació11 al ejercicio de las atrih11cio11es de la Comisión e11 tér111i11os del 
articulo 130 de la Ley será deter111i11ada considera11do como ate1111a111e. entre otras. la co11d11cw del i11fractor y s11 grado de cooperaciá11 
co11 la Comisión. Para dichos efectos se debe reconocer la existencia de la cond11cw sancionada por la l.ey y acrediwr q11e ésta l,a 
co11c/11ido". 
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Este factor es relevante porque genera incentivos para que los agentes económicos acudan lo más 
pronto posible a subsanar la omisión, con lo cual se permite a esta COFECE ejercer sus atribuciones 
en materia de análisis de concentraciones. 

En el caso concreto, la omisión de las PARTES actualiza el tipo normativo al momento en que se 
superan los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE y se concreta la TRANSACCIÓN sin haber 
obtenido previamente la autorización de la COFECE. En ese sentido, de conformidad con los artículos 
86, fracciones I y 11, así como 87, fracciones I y 11, de la LFCE, las PARTES estaban obligadas a 
notificar la operación de forma previa a la TRANSACCIÓN. No obstante, las PARTES comunicaron a 
esta COFECE la operación no notificada hasta la presentación del ESCRITO CNT, esto es, el diecisiete 
de enero del dos mil veintitrés. 

Por tal motivo, se actualizó un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia por no haber 
podido verificar si existía o no un daño en los mercados relacionados con la TRANSACCIÓN por un 
periodo de 425 (cuatrocientos veinticinco) días naturales. 

Como se ha expuesto, la omisión de las PARTES de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse afecta el sistema preventivo de concentraciones e imposibilita que la Comisión cumpla 
con uno de sus objetivos, previstos en la LFCE. 

En este sentido, se considera por el cúmulo de situaciones que han sido descritas para el caso concreto, 
que la gravedad de dicha omisión es alta, ya que no solamente fue intencional sino que dicha 
intencionalidad se encuentra agravada por las circunstancias particulares del caso. pues como se 
advierte del ESCRITO DE MANIFESTACIONES, las PARTES tenían conocimiento que la omisión de 
notificar una concentración -teniendo la obligación legal de hacerlo- se constituiría como una 
infracción a la LFCE; así, en el ESCRrro DE MANIFESTACIONES reconocieron expresamente que: 
·',Jebitlo a la urgencia [immciera de los Vendedores; la Operación tuvo que llevarse a cabo sin demora [ ... ] 
[énfasis añadido)"",81 anteponiendo sus propios intereses, sin priorizar la observancia de la LFCE y la 
futura sanción a la que se harían acreedores derivado del incumplimiento de notificar la 
TRANSACCIÓN prev io a su rea lización. De este modo, se prevé que las PARTES consideraron que 
existía un mayor beneficio de llevar a cabo la TRANSACCIÓN asumiendo la sanción que imponga esta 
autoridad. 

Por tanto, dicha omisión fue evaluada por los infractores, quienes bajo intereses particu lares de orden 
financiero que sostienen ponían en riesgo la operación, decidieron cerrar la TRANSACCIÓN de manera 
previa a solicitar y obtener la autorización por parte de la COFECE; aunado a que la omisión de 
noti ficar la TRANSACCIÓN prev io a su realización, por sí misma imposibilitó el ejercicio de las 
atribuciones preventivas ex ante durante uo periodo de cuatrocientos veinticinco ( 425) días; durante 
el cual la COFECE no pudo analizar las consecuencias derivadas de la operación no notificada para, 
en su caso, autorizarla o determinar que ésta tuvo por obj eto o efecto disminuir, dañar o impedir la 
competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, simi lares o 
sustancialmente relacionados. 

~, Página 3 del ESCRITO DE MANIFESTACIONES. 
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De igual forma, del EXPEDIENTE CNT y del EXPEDIENTE no se desprende que haya existido un hecho 
que atenúe la gravedad por la omisión de las PARTES, puesto que tenían conocimiento de que la 
TRANSACCIÓN actualizaba lo previsto por el artículo 86 de la LFCE, tenían conocimiento de que los 
sujetos que participaban de la operación estaban obligados a noti ficar la concentración y que esta 
autoridad debía hacer un análisis previo al cierre de la TRANSACCIÓN, para descartar alguna afectación 
a la competencia y libre concurrencia. 

Además, tratándose de la omisión de notificar una concentración, el tiempo sin que la COFECE pueda 
intervenir es un factor altamente relacionado con el riesgo que, en su caso, podría generarse al o los 
mercados. De ahí la necesidad de tomar en consideración dicho factor al graduar la multa. 

F. CAPACIDAD ECONÓMICA 

El artículo 130 de la LFCE establece al Pleno la obl igación de considerar la capacidad económica al 
imponer e individualizar sus sanciones. A l respecto, de conformidad con el artículo 176 de las 
DRLFCE " [ . .. ] para determinar la capacidad económica del i11fractor podrtí11 considerarse sus ingresos, 
el 1110 1110 de sus activos o c11alq11ier información de la que disponga la COFECE que revele la capacidad 
económica del infractor [ énfasis añadido]" . 

Con el ESCRITO DE MANlfESTACIONES, V ALGARDENA y WINDMILL presentaron información 
financiera en la que se adv ierte el monto de los activos reportados. respectivamente; por su parte, el 
veinticinco de abri l de dos mil veintitrés, ROSSELL exhibió documentación en la que se aprecian 
ingresos reportados en el extranjero. En consecuencia, con fundamento en el artículo 120 de la LFCE 
y 176 de las DRLFCE, se tomará en consideración la información señalada anteriormente como la 
mejor información disponible para esta COFECE para determinar la capacidad económica de las 
PARTES, conforme a lo siguiente: 

AGENTE ECONÓMICO ACTIVOS O INGRESOS -
W INOMILL 

VALGARDENA 

s? Folios 070 a 072 del EX PEDJE 'TE. Estados fi nancieros consoliclaclos no auditados de WJ ND~11 LL. correspondientes al treinta de 
septiembre del dos mil veintidós traducidos al idioma espar)ol por perito autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en los que se aprecia que dicho agente económico contaba con activos totales equivalentes a

 Calculados en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos. conforme al '' TIPO de cambio para solven((Jr obligacio11es denominadas en moneda extranjem 
pagaderas en /a República Mexicana .. publicado en el DOF el treinta de septiembre del dos mil veintidós. equivalente $20. 1927 (veinte 
pesos con un mil novecientos veintisiete diezmilésimos de M.N.) por dólar de los Estados Unidos de América. consultable en el enlace 
electrónico siguiente: ht1ps://W\\'\\ .Jo f.!.?,oh.m xinot :i de1:il lc.ph1r '..:0Ji !.?,•' - ~1>600-1.J& t;;ch,F 30109!'.:0'.: 2/1;;,<;.J;!h....Q 
83 Folios 074 a 084 del EXPEDIENTE. I nforme anual de VALGARD~:NA correspondiente al treinta y uno de diciembre dd dos mil 
veint iuno. traducido al idioma cspai\ol por perito autorizado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que sc 
aprecia que dicho agente económico contaba con activos totales equivalentes a

. Calculados en 
tipo de cambio registrado por el Banco ele México el treinta y uno de diciembre del dos mil veintiuno. equivalente a $23.2753 (veintitrés 
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~ GEN~ E;CONÓMICO 

ROSSELL 

ACTIVOS O [NGRESOS 

G. MULTA MÁXIMA Y MÍNIMA DE LA LFCE 

La LFCE establece parámetros de sanción que parten de un límite inferior a un límite superior. La 
sanción correspondiente a la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse 
se encuentra prevista en los artículos 127, fracción VIII y 128, fracción 111, de la LFCE, que establecen 
lo siguiente: 

.. Artículo 12 7. /.a COFECE podrá aplicar las siguientes sanciones: 

1 .. • 1 

VI 11. Multa de cinco mil salarios mínimos 1• hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 
del Ai:em e Económico, por no haber noti{icado lll concentracián cullntlo leglllmente dehiá hacerse: 

[ ... ] 

Los ingresos II los que .'ie refieren llls fracciones llllleriores serán los acumulables pllrll el Agente 
Econámico involucrado en la contluctll ilíciw. excluyendo los obtenidos de 1111af11ente de rique::a ubicada 
en el extranjero. así como las grambles. si éstos se encuentran sujetos a 1111 régimen fiscal preferente. para 
los efectos del Impuesto Sobre lll Rentll del último eiercicio fisclll en que se haya incurrido en la 
in(raccián respectiva. De 110 estllr disponible, se utilizará la bllse de cálculo correspondiente al eiercicio 
fiscal anterior. 

1 .. . 1 

Artículo 128. En td caso de aquellos Agentes Económicos que. por cualquier causa. no declaren o no se 
les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta. se les aplicarán 
las multas siguiemes: 

[ ... 1 
///. Multa hasta por el equivlllente a culltrocientas mil veces el .mlllrio mínimo general diario vigente 
pura el Distrito Fe1/er11/1 pura la in/fllcción 111111e se refiere la fracción VIII del artículo 127 de la Lev 
f énfasis añadido!". 

Ahora bien, el artículo transitorio Tercero del "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Co11S1it11ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de 

pesos con dos mil setecientos cincuenta y tres diezmilésimos ch: M.N.) por curo de la Unión Europea. consultable en el enlace 
eh:ctrónico siguiente: 
!.J.Ur,·1, \11, \1 ha11, 1c·n,r,rg m,'\1c·l111anclit•' ll ,ultarl )11 c·c1ori,,ln1c1 nc1Ac1 i,,n do'.'a~~ion- ~ons11l t:irt ·u:1dm&1tl('uadr,,=\ 'F3U7&:;c~1,,r

o&lo~ak- .:\ 
~ Folios 126 a 13.J del ExPEDIEt-'TE. Declaración de Impuesto sobre la Renta de RoSSELL. correspondiente al ejercicio dos mil 
veintiuno, expedida por la Agencia Tributaria del Gobierno de Espm)a, en la que s.: aprecia que durante d año dos mil veintiuno. tuvo 
ingresos cquivakntcs a

. Calculados en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, conforn1c al tipo de cambio registrado por el Banco de México 
el treinta y uno de diciembre dd dos mil veintiuno. equivale a $23.2753 (veintitrés pesos con dos mil setecientos cincuenta y 
tres diezmilésimos de M.N.) por curo de la Unión Europea, consultable en el enlace electrónico siguicn1c: 
h1tps·1:,\ 11 \I .han,ico.org.111, ~1l'ln1.:rnl.'I 'c,,1hul1:1rl )in:l'lor1t,l111.:rnc1,\c1i,111 ,lc,'!actio11=cons11ltarl'11 :11.lro&1J( ·umlm L'F .il17&scc1nr~ 
t>,\:lo..:ak _.:~ 
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desindexación del salario mínimo"85 señala que: "todas las menciones al sltlario mínimo como unidad de 
cuenta. índice. base. medida o referencia para determinar la cuantía de las obl(gacio11es y sup uestos previstos 
e11 las leyes f ederales [ ... ] se entenderán referidas a la Unidad de Mee/ida y Actualización [énfasis 
añadidor. Para determinar el valor de la UMA que deberá emplearse, el treinta y uno de agosto de 
dos mil once la Segunda Sala de la SCJN resolvió por unanimidad de cinco votos el amparo en 
revisión 554/20 11 , que "la intención del legislador quedó plasmada en el sentido de que el salario conforme 
al que deben imponerse las multas es el vigente en el momento de la comisión de la in(racció11 [énfasis 
añadido]".86 

En este sentido, la infracción relacionada con la TRANSACCIÓN se realizó mediante la celebración del 
CONTRATO celebrado entre las PARTES el , cuyo cierre se 
materializó el , mediante la cual WINDMILL adquirió 
el de las acciones emitidas y en circulación de e indirectamente 
de  empresa propiedad de V ALGARDENA y ROSSELL, por lo que se empleará el valor de 
la UMA v igente al realizarse la TRANSACCIÓN,87 el cual ascendió a $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/ 100 M.N.). 

Así, en términos de los artícu los 86. 87. 88, 90 y 127, fracción VIII, de la LFCE. la multa mínima 
que pudiera llegar a imponerse a WJNDMILL, V ALGARDENA y ROSSELL por haber incurrido en la 
omisión de notificar la TRANSACCIÓN cuando legalmente debió haceJse correspondería la cantidad de 
$448,100.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.).88 Sin embargo, en vi11ud 
de que, conforme a la mejor información disponible, se advierte que WINDMILL, V ALGARDENA y 
ROSSELL no cuentan con ingresos acumulables en el país, la multa máxima en términos del artículo 
128, fracción 111 , de la L FCE (en relación con el artículo 127, fracción VIII de la LFCE). que pudiera 
llegar a imponerse ascendería a: 

AGENTE M ULTA MÁXII\IA (LFCE) 
ECONÓM ICO 400,000 veces la UMA correspondiente a dos mil veintiuno (2021) 

ROSSELL 
$35,848,000.00&Q 

V ALÜARDENA 

\VINDM ILL 
(treinta y cinco millones ochocientos cuarenta y ocho mil pesos 00/ 100 M.N.) 

H. IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS 

De conformidad con los razonamientos expuestos, a fin de ponderar y cuantificar todos los elementos 
de individualización aplicables establecidos en el artículo 130 de la LFCE que fueron valorados 
previamente -en particular duración de la conducta, intencionalidad y afectación al ejercicio de 
atribuciones de la COFECE- bajo un enfoque progresivo y proporcional al monto mínimo de la 
multa, establecido en la LFCE, se realizan las siguientes consideraciones. 

"5 Publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. y entró en vigor el veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
i«', Página 135 de dicha sentencia. 
• 1 Publicado en el DOF el ocho de enero de dos mil veintiuno. disponible para su consulta en: 
h1trs :1,\, "w Jot'goh m~i1101a J~t,illc .ph¡i''rn<l ig,1=51,(1•)1,'.l.,& fod1a- 08 ·0 l '~0:! 1 /ig,nab -O 
RK Correspondiente a 5.000 (cinco mil) veces la UMA aplicable conforme al articulo 127. fracción VIII de la LFCE. 
"'' Correspondiente a 400.000 (cuatrocientas mil) veces la UMA aplicable confonnc al articulo 128, fracción 111 de la LFCE. 
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• La ej ecución de la TRANSACCIÓN sin contar previamente con la autorización del Pleno cuando 
las PARTES tenían pleno conocimiento de: ( i) la existencia de la L FCE, ( ii) la obligación de 
notificar concentraciones cuando se rebasan los umbrales monetarios del artículo 86 de la 
LFCE, ( iii ) la interpretación del análisis que se realiza para identi ficar los casos en que se 
rebasan los referidos umbrales monetarios y ( iv) la necesidad de contar con una resolución 
que autorice la operación notificada previo a su realización, se considera intencional. 

• Ex isten agravantes en la intencionalidad con la que se realizó la infracción debido a que: (i) 
las· PARTES tenían conoc imiento de que la COMISIÓN podía abrir un procedimiento de 
verificación de concentración no noti ficada al haber cerrado la TRANSACCIÓN sin contar con 
la autorización previa; y ( ii) las PARTES tomaron la decisión de cerrar la T RANSACCIÓN debido 
a la ··urgencia .financiera de los Vendedores; la Operación tuvo que llevarse a cabo sin demora 
[ .. .]",

90 priorizando los beneficios particulares que implicaba realizar el cierre de la 
TRANSACCIÓN antes de contar con la autorización de la COMISIÓN, sobre el interés general. 
Ello a pesar de que la normativa de competencia es de orden público e interés social y tiene 
como obj eti vo proteger el proceso de competencia y libre concurrencia por encima de los 
intereses particulares de los agentes económicos que interactúan en los mercados. 

• Se actualizó un riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia debido a que la 
COMISIÓN no pudo verificar durante 425 (cuatrocientos veinticinco) d ías naturales, y ex ante. 
si existía o no un daño en los mercados relacionados con la operación, anulando el efecto 
oportuno que podría tener el pronunciamiento de esta autoridad, prev io al cierre de la 
TRANSACCIÓN. 

• L a omisión de las PARTES no só lo obstaculizó el ej ercicio oportuno de las atribuciones de la 
COFECE, las cuales t ienen entre sus obj etivos, preveni r y, en su caso, corregir conductas 
indebidas y/o i legales de los agentes económicos, y restablecer el proceso de competencia; 
sino que, además, las PARTES restaron importancia a las facultades de esta COFECE al llevar 
a cabo el cierre en función de sus propios intereses. 

• L a omisión de las PARTES tiene una gravedad alta, toda vez que la TRANSACCIÓN no sólo fue 
intencional y ocasionó afectaciones al ejercicio de las atribuciones de la COFECE, sino que 
además la intencionalidad se encuentra agravada. 

Derivado ele lo anterior, para la cuantificación de la multa que debe imponerse a las PARTES se 
considera que, atendiendo a las c ircunstancias del caso concreto, resulta j urídicamente procedente 
imponer una multa que equivale al 80% (ochenta por ciento) de la multa máxima por la omisión de 
noti ficar una concentración cuando legalmente debió hacerse, incumpliendo con lo establecido en los 
art ículos 86, 87, 88. 90 y 128, fracción 111 en relación con el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE. 

Lo anterior, además considerando que la multa debe ser disuasiva para las PARTES, quienes optaron 
por cerrar la TRANSACCIÓN antes de contar con la autorización de la COMISIÓN y anteponiendo sus 

., .. Página 3 del ESCRITO DE M ,\ 1'1FESTAC'IONES. 
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intereses particulares. en lugar de cumplir con las obl igaciones y plazos que les impone la normativa 
de competencia en México. 

En este sentido, se imponen las siguientes sanciones: 

VALGARDENA 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de V ALGARDENA en la TRANSACCIÓN. 
que dicha operación rebasó los umbrales establecidos en las fracciones I y 11, del artículo 86 de la 
LFCE y que se llevó a cabo sin haber obtenido una autorización de la COFECE para implementarla. 

Ahora bien. para graduar la sanción que le corresponde, se advierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de V ALGARDENA, 
debido a que se identi ficó una gravedad alta, la conducta fue intencional , no se acreditó alguna 
atenuante, aunado a que se advierte la acreditación de agravantes en el elemento de indicios de 
intencionalidad por haber priorizado los beneficios particulares que implicaba realizar el cierre de la 
TRANSACCIÓN, sobre el interés general y considerando que V ALGARDENA tenía conocimiento que 
cerrar la TRANSACCIÓN sin contar con la autorización de la COMISIÓN implicaba incurrir en una 
violación a la LFCE e incluso tenía conocimiento de que la COFECE podía abrir un procedimiento 
de verificación de concentración no notificada; además de la afectación al ejercicio de las atribuciones 
de la COMISIÓN. 

En ese sentido, esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la mínima y 
considerar la relevancia en la acreditación de las agravantes que se actualizan al caso concreto, por 
lo que se considera que debe corresponder al ochenta por ciento (80%) de la multa máxima; es decir 
320,000 (trescientas veinte mil) veces la UMA. 

En consecuencia, con fundamento en el artícu lo 128, fracción Jll , de la LFCE, se impone una multa 
como sanción a VALGARDENA de $28,678,400.00 (veintiocho millones seiscientos setenta y ocho 
mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N), lo cual equivale a 320,000 (trescientas veinte mil) veces la 
UMA aplicable al año dos mil veintiuno (año en el que se consumó la TRANSACCIÓN) multa que. 
además, es inferior al máximo legal. 

Dicho monto es proporcional y razonable en virtud de que: ( i) equivale a
del total de los activos de VALÜARDENA, por lo que cuenta con la capacidad 

económica para hacer frente a dicha sanción; (ii) se basa en los elementos objetivos y subjetivos del 
infractor; y (i ii) se trata de una multa que equivale al 80% (ochenta por ciento) de la multa máxima 
que le pudiera corresponder. 

WINDMILL 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la participación de WINDMILL en la TRANSACCIÓN. 
que dicha operación rebasó los umbrales establecidos en las fracciones 1 y 11. del artículo 86 de la 
LFCE y que se llevó a cabo sin haber obtenido una autorización de la COFECE para implementarla. 

Ahora bien, para graduar la sanción que le corresponde, se advierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de WINDMILL. 

4 1 
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debido a que se identi ficó una gravedad alta, la conducta fue intencional, no se acreditó atenuante 
alguna, aunado a que se adv ierte la acreditac ión de agravantes en el elemento de indicios de 
intencional idad por haber priorizado los beneficios particulares que implicaba realizar el cierre de la 
TRANSACCIÓN, sobre el interés general y considerando que WINDMILL sabía o debía saber que cerrar 
la TRANSACCIÓN sin contar con la autor ización de la COMISIÓN implicaba incurr ir en una v iolación a 
la L FCE e incluso tenía conoc imiento de que la COFECE podía abrir un proced imiento de 
ver i ficación de concentración no notificada. A demás, de la afectac ión al ej ercicio de las atribuciones 
de la COMISIÓN. 

En ese sentido, esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la mínima y 
considerar la relevancia en la acreditación de las agravantes que se actualizan al caso concreto, por 
lo que se considera que debe corresponder al ochenta por ciento (80%) de la multa máx ima; es decir, 
320,000 (trescientas veinte mil) veces la UM A. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 128, fracción 111, de la LFCE, se impone una multa 
como sanción a WtNDMILL de $28,678,400.00 (veintiocho millones seiscientos setenta y ocho mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N), lo cual equiva le a 320,000 (trescientas veinte mil) veces la UMA 
apl icable al año dos mi l veint iuno (año en el que se consumó la TRANSACCIÓN) multa que, además, 
es in ferior al máximo legal. 

Dicho monto es proporc ional y razonable en virtud de que: (i) equivale a  
 del total de los activos de WINDMILL, por lo que cuenta con la capacidad económica para 

hacer frente a dicha sanción; (i i) se basa en los elementos objetivos y subjetivos del infractor; y ( iii) 
se trata de una multa que equivale al 80% (ochenta por ciento) de la multa máxima que le pudiera 
corresponder. 

ROSSELL 

De las constancias del EXPEDIENTE se acreditó la part ic ipación de ROSSELL en la T RANSACCIÓN, que 
dicha operación rebasó los umbrales establecidos en las fracciones I y 11 , del artículo 86 de la LFCE 
y que se llevó a cabo sin haber obtenido una autorización de la COFECE para implementarla. 

A hora bien, para graduar la sanción que le corresponde, se advierte que resulta jurídicamente 
procedente graduar la multa de manera proporcional y coincidente con la actuación de ROSSELL, 
debido a que se identi ficó una gravedad alta, la conducta fue intencional, no se acred itó atenuante 
alguna, aunado a que se advierte la acredi tación de agravantes en el elemento de indicios de 
intencionalidad por haber priorizado los beneficios particulares que impl icaba realizar el cierre de la 
T RANSACCIÓN, sobre el interés general y considerando que ROSSELL tenía o debía tener conocimiento 
que cerrar la TRANSACCIÓN sin contar con la autorización de la COMISIÓN implicaba incurrir en una 
v iolación a la LFCE e incluso de que la COFECE podía abrir un procedimiento de verificación de 
concentración no notificada; además de la afectación al ej ercicio de las atribuciones de la COMISIÓN. 

En ese sentido, esta autoridad estima que la multa a imponer debe ser superior a la m ínima y 
considerar la relevancia en la acreditación de las agravantes que se actualizan al caso concreto, por 
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lo que se considera que debe corresponder al ochenta por ciento (80%) de la multa máxima; es decir 
320,000 (trescientas veinte mil) veces la UM A. 

Atento a lo anterior, correspondería imponer una multa como sanción a ROSSELL por la cantidad de 
$28,678,400.00 (ve int iocho millones seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.), equivalente a 320,000 (trescientas veinte mil) veces la UMA apl icable al año dos mi l veintiuno 
(año en el que se consumó la T RANS/\CCIÓN) monto in fer ior al máximo establecido en el artículo 128. 
fracción 111, de la LFCE. 

No obstante, se aprecia que el monto señalado en el párrafo anterior rebasa la capacidad económica 
de ROSSELL que, conforme a lo indicado en el apartado F. C IPACIDAD Eco.vóAIICA de la presente 
resolución, equivale a  

, por lo que a efecto de garant izar 
el derecho de ROSSELL a no ser suj eto de una multa excesiva pero, de forma análoga, salvaguardar el 
efecto d isuasorio de las sanciones impuestas con motivo de una infracción a la LFCE, se impone a 
ROSSELL una multa por la cant idad de $448,100.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil cien pesos 
00/100 M.N). que constituye 5.000 (cinco mil) veces la UMA. equivalente al monto establecido como 
multa mínima que le pudiera corresponder de conformidad con el artículo 127. fracción V III de la 
LFCE, conforme a lo señalado en el apartado " M ULTA M ;{,r JMA r MíNJAIA DE LA LFCE'·. 

Dicho monto es proporcional y razonable considerando el total de los ingresos descritos en el apartado 
F. C tPACIDAD ECONÓMICA de la presente resolución, y que constituyen la mej or in formación 
dispon ible con la que cuenta esta autoridad, por lo que ROSSELL cuenta con capacidad económica 
para hacer frente a dicha sanción;9 1 (ii) se basa en los elementos obj etivos y subjetivos del in fractor ; 

91 Sirve de sustcn10 las siguientes tesis del PJF: (i) ''MULTA FISCAL MÍNIMA. LA DEL M ONTO EQUIVALEN TE AL 70% DE 
LAS CONTRIBUCI ONES OMITIDAS ACTUALIZADAS, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 76, FRACCIÓN //, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL ARTÍ CULO 22 DE LA CONSTITUCI ÓN FEDERAL. La circu11s1a11cia 
de que el legislador en el ar1iculo 76.fracción 11. del Código Fiscal de la Federación. haya fijado como 11101110 mínimo de la 11111//a el 
70% de las co111rib11cio11es 0111i1idas ac111a/i:adas. no viola el ar1iculo 22 de la Cons1i111ción Po/í1ica de los Es1ados Unidos Mexicanos. 
pues. es al propio creador de la norma a quien corresponde. en principio. de1er111inar en qué medida 1111a co11d11c1a i11frac/ora afee/(/ 
al orden público y al illlerés socia/ y cuál es el 11101110 suficiellle de la sanción pecuniaria para desalemar su comisión. Laf,110/idad de 
la mu//a re/a1il·a es la de cas1igar la conducw infrac1ora y procurar que los s1ye1os pasil'OS de la obligación 1rib111aria 110 vuelmn a 
inrnrrir en la omisión de su cumpli111ie1110, por tanto. el 11101110 equil'alente al 70% de las co11trib11cio11es omitidas ac111ali::adas 110 
puede considerarse por si mismo excesivo. ya que la c11an1ia de la sanción guardará una eslrecha relación con el 11101110 de la 
obligación inrnmp/ida, ra:ón por la rnal re.rnllará mayor en la medida en que sea superior el adeudo descuhiel'lo: asimismo. la 
omisión en su pago genera una grave afee/ación al Eswdo. al impedirle desarrollar con la debida opor11111idad.msfl111ciones··. Registro 
digital: 184849. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Matcrias(s): Constitucionnl. Administrni iva. Tesis: 2a. XI X/2003 . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo XVII. li:brero de 2003. página 328. Tipo: Aislada: ( ii) ''M ULTA MÍNIMA 
EN MA TERIA FISCAL SU MOTIVACI ÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE /.A INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DI CHA M ULTA. No obs1a111e que el ar1iculo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación defimdar y 1110/ivar la imposición de las 11111/tas. de las dil·ersasfraccio11es que la i111egran se deduce 
que sólo exige esa 11101ivació11 adicional. cuando se 1ra1a de agravmues de la infmcción. que obligan a imponer 11110 mulla mayor a la 
mínima. lo cual 110 sucede c11a11do exisle 1111 mínimo y 1111 máximo en los pará111e1ros para la imposición de la sanción !oda ,•e: que 
a1e1110 al articulo 16 de la Cons1iwción Po/ilica de los Es1ados Unidos Mexicanos. se considera que en la imposición de la mulw 
mínima prel'isw en el ar1ic11/o 76. ji-acción//, del Código Fiscal de la Federación. la 11101ivaciú11 es la verificación de la infracción ,r 
la cila numérica legal lo que imperativameme obliga a la miloridad fiscal a que aplique las 111u//(1s en wl si1uació11. así como la 
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y ( iii) se t rata de una multa mínima establecida por la LFCE, misma que equivale al 1.56% (uno punto 
cincuenta y seis por ciento) de la multa que le pudiera corresponder. 

VIII. ANÁLISIS DE COMPETENCIA DE LA TRANSACCIÓN 

A efecto de br indar seguridad juríd ica a las PARTES respecto de la TRANSACCIÓN, esta COFECE 
realizó un análisis de los medios de conv icc ión que obran en el EXPEDIENTE CNT92 y se acreditó que 
dicha transacción no representa riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia, toda vez que 
no actualiza lo dispuesto en el artícu lo 62 de la LFCE. 

Por lo anterionnente expuesto, el Pleno 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acred ita la responsabi lidad de (i) Val Gardena lnvestments B.Y.; (ii) W indmill CIHP 
lnvestments 8 .V. y (iii) José M aría Rossell Massachs, por haber omitido noti ficar una concentración 
cuando legalmente debieron hacerla, respecto de la TRANSACCIÓN. 

SEGUNDO. Se imponen las multas a los agentes económicos señalados en el resolutivo PRIMERO 
anterior, en los términos establecidos en la secc ión denominada "VII. SANCIÓN'' de la presente 
resolución. 

T ERCERO. Se autoriza la TRANSACCIÓN en los ténn inos establecidos en la sección denominada·' VIII. 

A NA°l!SIS DE COMPETENCIA DE LA TRANSACCIÓN' ' de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE. Así lo resolvió el Pleno en la sesión ordinaria de ocho de j unio de dos mil veinti trés, 
de conformidad con lo siguiente: por unanimidad de votos por lo que hace a la acred itac ión de la 
conducta imputada, la procedencia de una sanción y la autorización de la T RANSACCIÓN; por mayoría 
de votos por lo que hace a la individualización de la sanción, con voto en contra del Comisionado 
A lej andro Faya Rodríguez por apartarse de la individualización de la multa y del criterio adoptado 
para el análisis de la intencionalidad y agravantes. y con voto en contra de la Comisionada A na M aría 

a11se11cia. por exclusión. del pago espo11tá11eo de co111rib11cio11es. caso Jor111i10 o Juer=a 111,~vor. que no se im·ocó 11i de111os1ró. u que se 
refiere el 11r1ic11lo 73 del orde11u111ie1110 legal im·ocado. como causales para la 110 i111posició11 de 11111/w". Registro digital: 19481 2. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Matcrias(s): Administrativa. Tesis: Vlll.2o. J/21. Fuente: Scmmiario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX. enero de 1999, página 700. Tipo: Jurisprudencia; (iii) "'MULTA MÍNI MA. LA 
CI RCUNSTANCU DE QUE NO SE RAZONE SU l1H POSICIÓN NO VIOLA GA RANTÍAS. Cuando la a111oridad sa11cio11adora. 
haciendo uso de su m·burio. es1i111a j usi o 1111po11er la mul!a mínima co111e111plada en la ley 1rib111aria aplicable. ello de1er111ina que el 
i11c11111pl11111en10 de los ele111e111os para la indil'id11ali:ació11 de esa sanción pecuniaria. como lo so11: la gravedad de la i11fracció11. la 
rn¡x1cickul económica del i1!frac1or. la rei11cidencia de és1e . .tlálaa. resul!e irreleva111e y 110 cause violación de gara111ias que amerile 
la co11ces1ón del amparo. toda 1·e= que Jales e/e111e111os sólo deben 10111arse e 11 c11e111a cuando se impone una 111111!0 111c~1·or. pero 110 

cuamlo se aplica Ju 1111i11111a. pues es inconrnso que legalmeme no podría imponerse 11110 111e11or a ésw". Registro digital: 195324. · 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Matcrias(s): Administrativa. Tesis: Xlll.2o. J/4. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI 11. octubre de 1998, p,igina 101 O. Tipo: Jurisprudencia. 
'12 El pago de los derechos por el análisis. estudio. trámite y. en su caso, autorización del Pleno respecto de la TRANSACCIÓN, se tuvo 
por acreditado mediante acuerdo emitido por la DGAJ el once de mayo de dos mil veintitrés en el Ex1•EDIENTE. 
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Reséndiz Mora por considerar que, a diferencia de precedentes, de las constancias del EXPEDIENTE 

no existen elementos que permitan acreditar que los agentes económicos, al momento de cerrar la 
operación, tenían conocimiento de las consecuencias de llevar a cabo la TRANSACCIÓN, y se emite en 
la fecha que aparece la firma electrónica de la presente resolución; ante la fe del ST. de conformidad 
con los artículos 2. fracción VIII ; 4, fracción IV; 18. 19 y 20. fracciones XXV I. XXV II y LVI, del 
ESTATUTO. 

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionado 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

Fidel Gerarclo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 
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Ssu+khCT /IC9KqHyLJHLo 7nVIWOZbcnOTUs 70 
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